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MUNtctPALtDeo oe pÉnez zelEoó¡.t

SESION ORDINARIA 212-2024

ACTA N'212

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón. en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el dia veintitrés de enero del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Gerardo Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael

Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco Pérez Oldin Quirós

González, Regidores Propietarios. MarÍa lsabel Jiménez Jiménez (propietaria),

Carlos Zúñiga Montero (propietario), l\/aribelle Barquero Valverde (propietaria), Giselle

Corrales González, Edith Vargas Caballero, Ileana Hidalgo Somarribas, Sugey

Villafuerte Cedeño. Regidores Suplentes, Matilde Vargas Morales, MartÍn Fernández

Blanco, Marvin Corrales Mora, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde,

Nelson Cerdas lvlora, Gustavo Madriz Martínez. Sindicos Propietarios. Anais

Barrantes Mora (prop¡etaria), Gerardo SolÍs Castro, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth

Cordero Campos, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde (propietaria), Rosa Delgado Naranjo (propietaria).

Sindicos Suplentes, Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal a.i., Adriana

Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Esteban Mitre Moya, encargado de sonido.---

MIEMBROS AUSENTES: Hanz Cruz Benambu rg, regidor propietario, Carmen Moya

Rodriguez regidora propietaria, María del Carmen Mora lnfante, regidora propietaria,

Andrés Vega Solís, síndico propietario, Gabriela Morales Peraza, síndica propietaria,

Randall Adolfo Navarro [/lora, síndico propietario, Ronald Araya Ureña, síndico

propietario, Diana Lobo Murillo, síndica suplente

ORDEN DEL DIA

l. Apertura y comprobación del cuórum
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1il.
2 ilt.

3 lv.

s vl.

6 V[.

7 Vilt,

8

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Aprobación del Acta O-211-2024

Asuntos de la Presidencia

lnforme de la AlcaldÍa: Atención miembros de la Junta Liquidadora de FEDEMSUR

Correspondencia

Cierre de la Sesión

ARTÍCULO I.

ApeÉura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.----

ART|CULO II,

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

1. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Admin¡strativa Colegio

Agropecuario Pejibaye Pérez Zeledón

Nombre Cédula

José Alfredo Castro Segura 1 0684 0366

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i., somete a votación la

nómina.---:-

ACUERDO 01: Aprobar las nómina presentada para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, Ia señora Presidenta Municipal a.i., presenta moción de orden a fin

de someter a votación en firme la nómina presentada para el nombramiento de Junta de

Educación y ArJnrirtisttativa, se avalan ¡lrediante acuerdo definitivamente aprobado con
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ARTICULO III,

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

a) Junta Administrativa Colegio Agropecuario Pejibaye Pérez Zeledón,

José Alfredo Castro Segura 1 0684 0366

ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta Ordinaria 211-2024.

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i., abre el espacio para que

los señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del

acta ordinaria 211-2024, errores de forma. no de fondo.----

ACUERDO 02: De forma posterior, la señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta

I\4unicipal a.i. somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

ordinaria 211-2024,la cual se aprueba con siete votos, se consiga el voto negativo del

regidor José Luis Orozco Pérez.--------

No se consigna el voto del regidor Carlos Zúñiga Montero por no haber estado presente

en la sesión 211-24.----------

Seguidamente, la señora Presidenta Municipal a.i. concede la palabra al regidor José

Luis Orozco Pérez, quien justifica su voto negativo indicando que, yo no voy a votar

positiva el acta por una razón, quisiera darles a conocer este audio de la sesión anterior,

lamentablemente no pude poner acá pero resulta que en la sesión anterior propiamente

en la hora con 20 minutos y 20 segundos, yo termino de hacer mi participación sobre las

adendas al convenio con referente al Campo de Exposiciones y en ese momento y como

consta en el acta en la página 29 del acta enviada lroy, una vez que yo termino hay una

pausa y la señora Presidenta en ese momento, tiene el micrófono abierto y la primera
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palabra que dice justo después de que yo participo es ''idiota", queda la grabación, queda

en el acta, aquÍ tengo el audio si alguien tiene duda pero si no busquen la hora con 20

minutos y 20 segundos y eso no es de recibo.--

O sea, yo creo que tanta la gente que está acá como regidores haciendo uso de la

palabra como los que están acá y acá que a veces nos dicen o de repente nosotros

decimos algo pero yo creo que faltar el respeto, me parece que se faltó, no es de recibo

y yo creo que no puedo aprobar un acta donde una vez que yo termino de hablar y hace

se hace una pausa y la primera palabra que sale, porque tiene el micrófono abierto, es

"idiota",------

ARTíCULO V,

Asuntos de la Presidencia

1, -MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES Y REGIDORAS OLDIN QUIROS, GONZALEZ, SUGEY

VILLAFUERTE CEDEÑO, MAYRA CALDERÓN NAVARRO, RAFAEL ZÚÑIGA

ARIAS Y EDITH VARGAS CABALLERO

CONSIDERANDO

1- Que el Código de Trabajo establece en su artículo 71 incisos a) y b) indican:

Desempeñar el servicio contratado bajo la dirección del patrono o de su

representante, a cuya autoridad estarán sujetos en todo lo concerniente al trabajo;

Ejecutar éste con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, y en la forma, tiempo

y lugar convenidos.--------

2- Que el Código de Trabajo establece en su artículo 72.- Queda absolutamente

prohibido a los trabajadores:
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a. Abandonar el trabajo en horas de labor sin causa justificada o sin licencia del

palrono:

b. Hacer durante el trabajo propaganda político- electoral o contrario a las

instituciones democráticas del país, o ejecutar cualquier acto que signifique

coacción de la libe¡fad rel¡g¡osa que establece la Constitución en vigor.-------

3- Que el Código Municipal articulo '156, establece Io siguiente

Inciso a) Respefar esfa ley y sus reglamentos, así como cumplir las obligaciones

vigentes en sus cargos.-

lnciso b) Presfar /os serylcios contratados con absoluta dedicación, intensidad y

calidad, responsabilizándose de sus acfos y e7e cutando sus tareas y deberes con

apego a los pincipios legales, morales y éticos. ----,------------

lnciso c) Guardar la consideración debida al público atenderlo con diligencia, afán

de seruicio y buen trato, de modo que no se oigine queja justificada por mal

seNic¡o o atención

lnciso j) Desempeñar dignamente sus ca,igtos

4- Que el Código Municipal artículo 157, establece lo siguiente: - Está prohibido a los

servidores municipales:

a) Lo indicado en el arficulo 72 del Código de Trabajo-**

b) Actuar en el desempeño de sus cargos, con fines disfrnfos de /os

encomendados en sus contratos de trabajo.--

c) Tener obligaciones laborales en otras entidades, públicas o pivadas, o

adquirir compromlsos con evidente superposición horaria a su contrato

laboral con la municipa

f) Durante /os procesos electorales, ejercer actividad política pañidaia en

el desentpeño de sus futtcir¡trcs y dutartte Ia jotnada Iaboral; así como violar

las normas de neutralidad que esfatuye el Código Electoral.---------
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5- Que el Reglamento Autónorno de Organización y Servicios de la Municipalidad de

Pérez Zeledón establece dentro de los deberes de los funcionarios o servidores

públicos, art.14 inciso c) Deber de probidad: Todo servidor o servidora debe de actuar

con honradez, en especial cuando haga uso de recursos públicos que le son

confiados para el cumplimiento de los fines Municipales, o cuando participe en

actividades o negocios de la administración que comprometen esos recursos.--------

6- Que el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios establece en su Artículo

102. De los Deberes. Son deberes de los servidores (as) de la Municipalidad: inciso

c) Prestar los servicios contratados con absoluta dedicación, intensidad y calidad,

responsabilizándose de sus actos y ejecutando sus tareas y deberes con apego a

los principios legales, morales y ét¡cos.-----

7- Que el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios establece en su Ar1ículo

'102. De los Deberes. Son deberes de los servidores (as) de la Municipalidad: inciso

e) Garantizar, a Ia administración municipal la integridad yfidelidad en su trabajo, sea

éste de la naturaleza que sea, en aras de lograr el cumplimiento de los objetivos y la

misión de la Municipalidad

8- Que el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios establece en su Artículo

102. De los Deberes. Son deberes de los servidores (as) de la Municipalidad: inciso

f) Cuidar, resguardar, preservar y emplear debidamente los recursos públicos

municipales.:-

9- Que el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios establece en su Artículo

102. De los Deberes. Son deberes de los servidores (as) de la Municipalidad: inciso

f) Desempeñar dignamente sus cargos.---

10- Que tenernos conocinlietrto que el seii«rr Ernrnanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador

de Gestión Vial y Segundo Vice Alcalde de la Municipalidad de PZ no se encuentra
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y ni encontrará laborando en la Municipalidad del 1 8 de diciembre del2023 al 09 de

febrero del 2024.-------------

11- Que existe el documento OFI-004-24-AGR, con fecha del 03 de enero del 2024,

suscrito por la señora Yendry Zúñiga Arguedas, As¡stente de Gestión de las

Remuneraciones, Valoración y Desarrollo del Talento Humano de la Municipalidad

de PZ, dirigido a al señor Emmanuel Ceciliano Alfaro en su calidad de Coordinador

del Proceso de Gestión Vial, mediante el cual informa acerca dei nombramiento en

Suplencia del funcionario Andrés Hidalgo Padilla, como Técnico 18, del 02 de enero

al 02 de febrero del 2024, para realizar las siguientes labores:

"Funcionario responsable de: coadyuvar en el proceso de compras de Gestión

Vial; atender al público, resolver sus consu/faq suministrar documentos e

información variada sobre trámites y actividades de la dependencia, con el fin de

brindar un servicio informativo opo¡tuno y confiable al usuario; incorporar Ia

información en el expediente fisico o digital, correspondiente según el proyecto;

asÍ como, realizar Ia coordinación y atención con proveedores. "-----------------------

12- Que mediante denuncia anónima se nos informa que el funcionario Andrés Hidalgo

Padilla, destacado en la oficina de Gestión Vial, no se presenta a laborar y no cumple

su horario normal en la [Vunicipalidad de Pérez Zeledón y que se le ha visto en horario

laboral presentarse con Asesor Emmanuel Ceciliano Alfaro, actual candidato a

Alcalde por el Partido Unidad Social Cristiana, razón por la cual en resguardo de los

intereses públicos se hace necesario ahondar en este asunto

13- Que el día 0B de enero del presente año, en reunión llevada a cabo en el Hotel del

Sur con el fin de que el GAT informara sobre la metodologÍa del conversatorio entre

los candidatos a la AlcaldÍa 2024-2028, el funcionario municipal Andrés Hidalgo

Padilla se presentó como Asesor de campaña del señor Emmanuel Ceciliano Alfaro,

actual candidato a Alcalde por el Partido Unidad Social Cristiana,----
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14- Que el día '19 de enero en el conversatorio (debate) entre candidatos a la Alcaldía

2024-2028, mismo que se llevó a cabo a partir de las 2:00 pm, el funcionario Andrés

Hidalgo Padilla estaba presente con¡o Asesor de campaña del señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, actual candidato a Alcalde por el Partido Unidad Social Cristiana,

por lo que en apariencia estaba haciendo doble función ya que el mismo se encuentra

nombrado como funcionario municipal.

15- Que Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento llícito en la Función Pública que

indica:

Artículo 45.-Eniquecimiento ilicito. Será sancionado con prisión de fres a sers

años qu¡en, aprovechando ilegitimamente el ejercicio de la función pública o la

custodia, la explotación, el uso o Ia administración de fondos, seryrcios o bienes

públicos, bajo cualquier título o modalidad de gestión, por sí o por interpósita

persona fisica o jurídica, acreciente su patimonio, adquiera bienes, goce

derechos, cancele deudas o extinga obligaciones que afecten su patrimonio o el

de personas jurídicas, en cuyo capital social tenga pañicipación ya sea

directamente o por medio de otras personas jurídicas.--

16-Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento llícito en la Función Pública que indica:

A¡lículo 48.-Legislación o administración en provecho propio.

Será sanc¡onado con prisión de uno a ocho años, el funcionario público que

sancione, promulgue, autoice, suscnba o pañ¡cipe con su voto favorable, en las

leyes, decretos, acuerdos, actos y contratos administrativos que otorguen, en

forma directa, beneficios para sí m¡smo, para su cónyuge, compañero, compañera

o conviviente, sus parienfes incluso hasta el tercer grado de consanguinidad o

afinidad o para las empresas en las que el funcionario público. su cónyuge,

compañero, cornpañera o convivienle, sus parienfes incluso hasta el tercer grado

de consanguinidad o afinidaC posean parlicipación accionaria, ya sea
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directamente o por intermedio de úiras personas jurídicas en cuyo capital social

parficipen o sean apoderados o miembros de algún órgano social.-

lgualpena se aplicará a quien favorezca a su cónyuge, su compañero, compañera

o conviviente o a sus par¡entes, incluso hasta el tercer grado de consanguinidad

o afinidad, o se favorezca a si mismo, con beneficios patrimoniales conten¡dos en

convenciones colectivas, en cuya negociación haya pafticipado como

representante de la parte patronal.-----

Por tanto

Este Concejo ft/unicipal acuerda:

Bajo los principios de transparencia, objetividad, legalidad y rendición de cuentas que

rigen la función pública:

1- Solicitar a la señora Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal a.i. o quien

ocupe su cargo, que en el plazo de ley, se informe sobre qu¡én ostenta la jefatura

inmediata del funcionario Andrés Hidalgo Padilla, Técnico '18 destacado en el

departamento de Gestión Vial, en vista de la ausencia del señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Coordinador. ----:-------

2- Solicitar a la señora Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal a.i. o quien

ocupe su cargo, que en el plazo de ley, remita a este Concejo Municipalel reporte

certificado de asistencia de entradas y salidas laborales del funcionario Andrés

Hidalgo Padilla, desde el 02 de enero del2024 al día de hoy.

3- Solicitar a la señora Rosibel Ra..nes Madrigal, Alcaldesa Municipal a.i. o quien

ocupe su cargo, que en el plazcl de ley, rernita a este Concejo Municipal informe

de las labores ejecutadas por el funcionario Andrés Hidalgo Padilla, Técnico 1B
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destacado en el departamento de Gestión Vial, desde el 02 de enero del 2024 a

la fecha, según Io establecido en el OFI-004-24-AGR. ----------

4- Solicitar a la señora Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa Municipal a.i. o quien

ocupe su cargo, que en e! plazo de ley, informe qué días abarca el periodo de

ausencia del señor Emmanuel Ceciliano Alfaro, Coordinador de Gestión Vial y si

obedece a disfrute de vacaciones. permiso sin goce salarial o cualquier otra

establecida por ley

Se solicita acuerdo en firme."

Posteriormente, Ia señora Presidenta Municipal a.i, concede Ia palabra a quienes deseen

referirse a esta moción.-

El regidor Oldin Quirós González expresa que, esta moción que presentamos

como ustedes pueden ver la información que se menciona en esa moción es

imposible que la conozcamos si no es que alguien nos la hace llegar.--------

Entre alguna documentación que tenemos, por ejemplo, el nombramiento de este

muchacho Andrés Hidalgo Padilla, yo personalmente lo vi en el conversatorio del pasado

viernes 19 en la Hotelera, a la 1:30 de la tarde que llegué ahÍ ya estaba ahÍ.-----:--

En el nombramiento dice que desde el 2 de enero y resulta que la Municipalidad estaba

en vacaciones y entraban hasta el 8 de enero ¿Quién contrata un funcionario en

vacaciones? o sea entró a trabajar y ya estaba de vacaciones.-

Eso es preocupante porque nos llega una fuente anón¡ma, no hay forma de que sepamos

si no es que viene de adentro la información y nos corresponde traerlo a este Concejo,

estamos hablando de que es una plaza que casual¡rente lo que cubre es el tiempo que

queda de campaña y un muchacho que según el registro de marcas que nos pasan de

a



di+§,
1&¡ü

L',*:E-],

qLWl&
\,¡:¡t:-,/

6

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 21 2.2024

23 de enero del2024 Página 11de 112

algunos días de estos que han entre el 2 de enero y ahora, hay días que marca solo la

entrada o solo la salida, hay días que marca las dos veces y esto es preocupante porque

cualquiera podría decir que se están usando los recursos de Gestión Vial para pagar la

campaña del señor Emmanuel Ceciliano, es lo que podría cualquiera entender.-------

Yo creo que en honor a la verdad pues esta moción, si tenemos ética y responsabilidad

como Concejo tenemos que aprobarla y que se haga la investigación, ahí simplemente

lo que se está pidiendo es una investigación porque creo que esto es grave, o sea, las

funciones ahí se dicen, que tiene que atender personal, tiene que dar un servicio y el

muchacho no está en la oficina, entonces, ya manifiestan que lo han visto en las

comunidades etc, entonces, yo creo que aquí lo que tenemos que pedir como Concejo

es una explicación porque podríamos pensar que se está utilizando recursos de la

Municipalidad para pagar Ia campaña del candidato Manuel Ceciliano Alfaro, actual

Vicealcalde,

El regidor Oldin Quirós González expresa que, esta moción que presentamos

como ustedes pueden ver la información que se menciona en esa moción es

imposible que la conozcamos si no es que alguien nos la hace llegar.:-------

Entre alguna documentación que tenemos, por ejemplo, el nombramiento de este

muchacho Andrés Hidalgo Padilla, yo personalmente lo vi en el conversatorio del pasado

viernes 19 en la Hotelera, a la 1 :30 de la tarde que llegué ahí ya estaba ahí

En el nombramiento dice que desde el 2 de enero y resulta que la Municipalidad estaba

en vacaciones y entraban hasta el I de enero ¿Quién contrata un funcionario en

vacaciones? o sea entró a trabajar y ya estaba de vacaciones,-

Eso es preocupante porque nos llega una fuente anónima, no hay forma de que sepamos

si no es que viene de adentro la infonnaclón y nos corresponde traerlo a este Concelo,

estamos hablando de que es una plaza que casualmente lo que cubre es el tiempo que
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queda de campaña y un muchacho que según el registro de marcas que nos pasan de

algunos dÍas de estos que han entre el 2 de enero y ahora, hay días que marca solo la

entrada o solo la salida, hay días que marca las dos veces y esto es preocupante porque

cualquiera podría decir que se están usando los recursos de Gestión Vial para pagar la

campaña del señor Emmanuel Ceciliano, es lo que podría cualquiera entender.---**-

Yo creo que en honor a la verdad pues esta moción, si tenemos ét¡ca y responsabilidad

como Concejo tenemos que aprobarla y que se haga la investigación, ahí simplemente

lo que se está pidiendo es una investigación porque creo que esto es grave, o sea, las

funciones ahí se dicen, que tiene que atender personal, tiene que dar un servicio y el

muchacho no está en la oficina, entonces, ya manifiestan que io han visto en las

comunidades etc, entonces, yo creo que aquí lo que tenemos que pedir como Concejo

es una explicación porque podrÍamos pensar que se está utilizando recursos de la

Municipalidad para pagar la campaña del candidato Manuel Cecillano Alfaro, actual

Vicealcalde

El regidor José Luis Orozco Pérez expresa que, yo la verdad me uno a las

palabras de Oldin, eso hay que investigarlo, hace 8 días los cinco regidores de la

Unidad no aprobaron que se abriese un órgano director, yo revisé el expediente

y no encuentro y no sé si estoy equivocado, en los poderes que diga como dice

don Matamoros que básicamente doña Rosibel y don Jeffry se adhirieron a la

defensa que están haciencio a la Municipalidad, no lo encontré por ninguna parte,

habrá que revisarlo más a ver si eso es cierto.------

Yo creo que esas cosas que se señalan en esa moción son de cuidado, son de cuidado,

fíjense que esta semana también le hice una consulta al Auditor sobre una denuncia que

el Auditoria pasó de don Emanuel Ceciliano a la FiscalÍa sobre el nombramiento de él y

¿Por qué lo envia? bueno porque hay elementos que hacen prever que ahí podría

haberse cometido un delito, si no encuentra mérito, no lo eleva, sino nn pasa, no es que

no hayan, las denuncias están. no hay con.Jenatorias.----------

a



.'g
r.l

68

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARI A 212-2024

23 de enero del2024 Página 13 de 112

En ese momento están suspendidos el Alcalde y el Presidente Municipal, ahí están, aquí

no están viniendo, véanlo.------

4 Dice que el asunto sí efectivamente está allá, se mandó desde el 01 de julio del2022 y

5 está en los tribunales sobre el nombramiento de don Emmanuel Ceciliano porque la

6 Auditoria encontró elementos que ameritaron que se pasara a la Fiscalía.--
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Entonces, cuando uno comienza a ver y a ver y a ver y encuentra tantas denuncias y

tantos hechos que por ahí tienen alguna presunción y entonces están en los tribunales,

por algo ha de ser, entonces, ¿Por qué los pasan? porque hay elementos ahÍ que

presumen la eventual configuración de un delito.--

La señora lVayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. señala que, voy a

externar mi criterio como proponente de la moción, nos parece a nosotros que es

importantísimo el informe o la inv--stigación que se pida puesto que en aras de la

transparencia y la rendición de cuentas, no cabe este otra cosa que explicar, si

no se encuentra ninguna situación anómala, perfecto y perfecto para la persona,

para el trabajador, importantisimo y si hay elementos, también atacarlos porque

a

nos parece que es de suma importancia aclarar este asunto,-*

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i., somete a votación la

dispensa de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Oldin Quirós,

González, Sugey Villafuerte Cedeño, l/layra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y

Edith Vargas Caballero, misma que no es aprobada por contar únicamente con cuatro

votos, se consignan los votos negativos de los regidores Maribelle Barquero Valverde,

Gerardo GodínezArroyo, María lsabel Jiménez Jiménez, Runny Monge Zúñiga y Carlos

Zúñiga Montero

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. rer¡ite la presente moción

a la Comisión de Asuntos Jurídicos.----
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2

3
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2, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

6 Analizados los documentos OFI-0133-24-DAM y OFI-0112-24-DAM, suscritos por la

7 señora Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa a.i fiilunicipal, quien remite los informes

8 números INF-001-24-PHM sobre evaluación financiera del periodo 2023 y el INF-001-
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24-PPL, sobre evaluación Fisica del POA año 2023

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 03:

Dar por conocido y aprobar el informe número INF-001-24-PHM sobre evaluación

financiera del periodo 2023 y el informe INF-001-24-PPl, sobre evaluación Física del

POA año 2023.-----------^

INFORME

INF OO1-24 PPL

lnforme Evaluación Física del Plan Operativo Anual

Proceso de Planificación lnstitucional

ll semestre 2023

INTRODUCCIÓN
Fundamento Legal:
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Artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración Financiera de

Ia República y Presupuestos Públicos No.8131, numeral 19 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General N.' 7428, las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y el

artículo 105 del Código Municipal.----

Se presenta el informe de evaluación de la gestión física institucional correspondiente al

Plan Operativo Anual del segundo semestre del 2023, en atención a las normas arriba

indicadas, por lo cual se hace énfasis en los siguientes aspectos:

r' El análisis se fundamenta en la evaluación de la eficacia, en la ejecución de metas

de los objetivos, según lo propuesto en el POA y la eficiencia en el uso de los

recursos asignados presupuestariamente. La información aquí contenida, es una

herramienta para conocer el desempeño de la Municipalidad de Pérez Zeledón,

durante el segundo semestre del 2023, por lo cual, se recomienda que sea puesta

en conocimiento de Ia ciudadanía del cantón de Pérez Zeledón.---:-

Se destaca en la evaluación física, el cumplimiento de metas de los objetivos de los

servicios que presta el municipio, razón por la cual se ha propuesto para el presente

informe los siguientes objetivos:

Objetivo General

Evaluar la gestión física del POA institucional, del segundo semestre del año 2023,

mediante la presentación del lnforme respectivo, a fin de dar cumpl¡miento a la normativa

v¡gente

Objetivos Específicos

r' Medir el desempeño institucional y programático, en atención a los indicadores

establecidos p or la Contraloría General de la República, evidenciándose el uso

adecuado de los recursos públicos, asignados a la Municipalidad de Pérez

Zeledón en el segundo semestre del año 2023

370,
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r' Establecer el grado de cumplimiento de las metas de los objetivos del POA

Institucional, a fin de analizar las desviaciones de mayor relevancia y las causas

que provocaron las mismas.---

/ Recomendar medidas correctivas u observaciones a fin de fortalecer el proceso

de mejora continua de la gestión institucional

Los resultados de gestión y cumplimiento de la programación realizada, obedecen a lo

establec¡do en el Plan Operativo Anual (POA) 2023 aprobado inicialmente en setiembre

del 2022, por el Concejo lVlunicipal y posteriormente aprobado parcialmente en el mes

de diciembre de ese mismo año por la Contraloria General de República.

El presente informe consiste en la evaluaclón de lo programado para el ejercicio

económico del segundo semestre del 2023 y alineado a la visión del cantón y del país,

debido a que lo correspondiente al primer semestre fue comunicado en la evaluación

realizada al cierre del primer semestre del año.

El POA lnstitucional está contenido en una Matriz de Desempeño Programático, que

para el efecto es facilitada por la CGR y que consta de cuatro programas. Es en estos

cuatro programas es donde se incluyen la totalidad de objetivos, metas, indicadores,

responsables, asignación presupuestaria semestral y su correspondiente evaluación

para el año en ejecución.--

L AdministraciónGeneral---

il,

il.

tv.

Servicios Comunitarios--

lnversiones----

Partidas EspecÍficas---

ANALISIS DE LA EJECUCIÓN FisIcA DEL PLAN oPERATIVo ANUAL

2023
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1. VARIACIONES PRODUCTO DE MODIFICACIONES INTERNAS

PRESUPUESTARIAS Y PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS, AÑO 2023

En atención a lo establecido por las normas técnicas sobre Plan¡ficación y Presupuesto,

dictadas por la CGR, que en su numeral 4.3.1 1, definen la cantidad de variaciones

presupuestar¡as y monto máximo a variar por modiflcación presupuestaria, asi como la

normativa interna que para tal fin posee Ia Municipalidad de Pérez Zeledón, solamente

se pueden realizar variaciones presupuestarias mediante dos mecanismos los cuales

son: Modificaciones internas presupuestarias y Presupuestos Extraordinarios, por lo cual

se presentó para conocimiento de la CGR un total de dos presupuestos extraordinarios

y se realizó un total de 13 modificaciones internas presupuestarias, además de un

presupuesto 0 que fue de conocimiento únicamente del Concejo Municipal, en atención

a la norma.-----

Se presenta a continuación el detalle de los cambios que se han introducido al Plan

Operativo Anual, en atención a lo citado en el párrafo anterior

1.1 Lasmodificacionesinternaspresupuestarias

De conformidad con lo normado por la Contraloría General de la República, cuando se

cuenta a lo interno de los municipios con regulación clara y debidamente autorizada por

las autoridades institucionales, procede la aplicación de modificaciones internas

presupuestarias, mismas que en muchos casos realizan cambios al POA, lo que da

como resultado que éste puede ser modificado en parte. Siendo así y contando con el

reglamento interno que regula la materia, denominado Reglamento Autónomo de

Planificación y Presupuestarían (RAPPI), es que se confecciona por parte de la

Administración Municipal, modificaciones internas presupuestarias, las cuales, en todos

los casos, son presentadas ante el Concejo Municipal a fin de que se brinde la respectiva

autorización.--
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Estas modificaciones pueden presentar desde variaciones al conten¡do presupuestario,

dentro de una misma meta y programa y en otros casos hasta cambios que autorizan

tanto la creación, eliminación o reformulación de metas y objetivos dentro del Plan

Operativo Anual, en vigencia.-----

Durante el año 2023 se realizaron un total de 13 modificaciones presupuestarias, las

cuales en su mayoría correspondieron a ajustes dentro de los diferentes códigos

presupuestarios y en su totalidad fueron presentadas y aprobadas por parte del Concejo

Municipal

En la tabla uno se traslada el detalle de las modificaciones presupuestarias que han sido

aprobadas por el Concejo Municipal para el año 2023.-------------

Tabla # 1

Dete lle de Modificaciones Presuouestarias

Año 2023

00t,23 o1.i23.011,597.78 21

002-2x 048.33a,093.00 21 0 0 0

0223.44S,506 78 46 0

0

0 0

c237 044,456 37 0 0

00

0

0296.851.12316 23 0

0176,379,890.95 22

007.2s ú22S S13,422 95 2B 0 0

008.23 0320 903,197 79 4S

2

0 00
009.23 @¿0 000,000.00 0 0

010.23 c194,593,707.49 4g 0 0

011-23 @8.00s,000.00 0 0

003-23

004-23

005.23

006,23

2

012"2t 4253 122,7 67 .45 §1 0 0 0

0c3 384,250 00 3 0 0

G3,154,A01,013.72 356 1 1 1

013-23

TOTAL:

FUENTE: Expedientes de las 13 modif¡cac¡ones presupueatar¡as de¡ PPL.

Mun¡c¡palidad de Pérez Zeledón año 2023.
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1 De la tabla anterior, se establece que en total fueron 13 las modificaciones

2 presupuestarias presentadas a aprobación del Concejo Municipal durante el año 2023.

J

4 En atención a las solicitudes realizadas por las dependencias municipales, fue entonces

5 necesario solicitar al Concejo Municipal, que para el año 2023, se aprobaran las

6 siguientes variaciones al POA lnstitucional:

7

/ En el rubro de eliminación de metas, se solicitó que 01 metas fuera eliminada.--

/ En el rubro de creación o incorporación de nuevas metas, se solicitó 01 meta

ó
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/ En el rubro de replanteamiento de metas, se solicitó que 01 meta fuera

replanteada.--

Finalmente durante el 2023, se dieron variaciones producto de ajustes presupuestarios,

los cuales fueron presentados a conocir, riento del Proceso de Planificación y en su

totalidad se informaron al Concelo Municipal, en atención a la norma, por lo que en

atención al Reglamento Autónomo de Planificación y Presupuesto, los ajustes por

variaciones presupuestarios se realizan al momento de la presente evaluación y que

corresponde a la vinculación presupuestaria que se realiza entre la asignación por meta

y su correspondiente ejecución.

Debe dejarse claro, eso sí, que de conformidad con lo estipulado en el RAPPI, se

consideran variaciones a las metas, asÍ sea por el simple hecho de rebajar o aumentar

dinero, sin que haya habido afectación al enunciado de la meta, al indicador, a la

programación o al responsable de su ejecución, y para el caso de la presente evaluación,

un alto porcentaje de las variaciones consistió efectivamente en variaciones ún¡camente

de índole presupuestaria,

1.2 PresupuestosExtraordi¡lariss
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se presenta a continuación el detalle de los presupuestos extraordinarios enviados a

aprobación de la CGR, además se detalla por cada uno el monto, aprobación y detalle

de los recursos incorporados, además se incluye el Presupuesto extraordinario 0, el cual

sólo fue de conocimiento del Concejo Municipal, pues incorporan recursos para

proyectos de partidas especÍficas y en atención a la norma, sólo son de aprobación del

Órgano Colegiado,

Tabla #2

PresuDuesto E rdinario #0- 2023

TR4.0374-23-5C¡¡

I Oest¡no de los rccursos incorporados:

7 R€alizar abras que conlribuyan ¿ mejorar la calidad de vida de tos habitantes, ssgún tas
propusstas fo¡muladas por los Coñsejos d€ D sl¡itos, mÉdi¡nte rccursos do partidas
espocfficas, prog¡amañdo Eon Bsto lá inclusión do 13 proyBctos para €t año 2023

Fuente; Construcciór propiá

ca¡,noao DE rGri§
I 0
lt 0
¡r¡ 0

13

f¡bi¡t3
g.6t dr illl¡r ln@D.r¡d4.¡ POA lñ.litrlo¡!¡

P¡.. uoufro E¡tE ordiñarlo O" ft r!

FUENfE: Exp.dir¡i. ADt¡-0r2-23 PPL d. PEsupu¡3to Erkaordin.rto O-2023
ProE..o d. Pta.ific..tó. t.rü1!cion¡¡

Tabla #4

Presunuesto Extraordinar¡o #01. 2023

Aprobación de CGR:

a. La Transferencias de capital del Gobierno Central, proveniente del [t/linisterio de

Obras Públicas y Transportes, según lo dispuesto en la Ley de Simplificación y

Eficiencia Tributaria, n.' B'114 y sus reformas, por la suma de @352,82 millones,

con base en la Ley de Presupuesto Ordinario 7 y Exkaordinario de la República

para el Ejercicio Económico 2023, n." 10331 y sus reformas.-----

13,¿25,5¡2.1a

r3O2* d€l 17 de lullo, 2023 y recibido er¡ st Proceso dé
Planillcación lnstltucion¿l es8 m¡Bma lecho.

Aprot á o por lr CGR,
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b. Los ingresos por Recursos de vigencias anteriores, por la suma de @1 .772,20

millones, distribuidos en Superáv¡t libre por $649,41 millones y Superávit

especifico por @1.122,79 millones, con base en la Liquidación presupuestaria del

período 2022, aprobada porel Concejo Municipal en el acta de la sesión ordinaria

n.' 158-2023 celebrada el 14 de febrero de 2023

c. La disminuc¡ón de los ingresos por concepto de Préstamos directos de

lnstituciones Públicas Financieras por un monto de $72,52 millones y Superáv¡t

específ¡co por un monto de @42,50 millones y su aplicación en gastos, de acuerdo

con las just¡ficaciones y documentación aportadas por la munic¡palidad.------

d. El contenido presupuestario para financiar los gastos por un monto total de

@2.239,74 millones, para un efecto neto aprobado 13 por $2.009,70 millones,

distribuidos en las partidas Servicios, Materiales y sumlnistros, Bienes duraderos,

Transferencias corrientes, Transferencias de capital y Amortización ; incorporados

en los Programas l, Il y lll, según lo dispuesto en la norma 4.2.10 de las NTPP.

Destino de los recursos incorporacjos:

Este presupuesto fue elaborado con el propósito de incorporar al presupuesto vigente,

recursos provenientes de lngresos de capital (Transferencias de capital del Gobierno

Central) así como de Financiamiento (Préstamos directos de lnstituciones Públicas

Financieras y Recursos de vigencias anteriores -Superávit libre y Superávit específico-),

para ser aplicados en las partidas Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos,

Transferencias corrientes, Transferencias de capital y Amortización.

Se destinan para la creación o fortalecimiento de los s¡gu¡entes rubros, contenidos en

las metas del POA institucional:

En el programa I

. Se destinan recursos para Administración General y Registro de deuda de

fondos y aportes. ------
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En el Programa ll

r Mantenimiento de Calles y Caminos.---

. Parques obras y Ornato

. MercadosMunicipal.----

¡ Educativos. Culturales y Deportivos.--

o Servicios Sociales y complementarios.--------

. Estacionam¡entosyTerminales.:--

. Depósito y Tratamiento de Basura----

¡ Protección del Medio Ambiente----

¡ Atención de Emergencias Cantonales--

En el Programa lll

. Mejoras en las instalaciones del Mercado Municipal

. Mejoras infraestructu rales para el CECUDI, Bo Cooperativa, San lsidro.--

. Mejoras infraestructurales para el CECUDI, Bo Rosa iris, Daniel flores.---

. Mejoras infraestructu rales para el Adulto mayor, Villa Ligia.----

. Mejoras en ¡nstalaciones de la terminal de buses municipal----

. Mejoras en instalaciones de la planta de transferencia para el manejo de

. Mejoras y acondicionamiento del Complejo Cultura

. Mejoras infraestructura del Edificio del Estadio Municipal

. Construcción I etapa de la casa para la convivencia de Pérez Zeledón---

. Mejoras casa periódica de la salud de San Antonio de Pejibaye.-------

. Mejoras y acondicionamiento del Laboratorio de lnnovación Comunitaria

Municipalidad de Pérez Zeledón*--:-

e Construcción y mejoras en la infraestructura de los Cementerios

residuos------

municipales---

. Mejoras Unidad Técnica de Gestión Vial

¡ Conservación y nrejorarniento de la superficie de ruedo en los distritos del
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. Mejora y mantenimiento de vías en el cantón--

. Mejoramiento de la vía de acceso a la comunidad de Campamento

Vargas, distrito Páramo

. Mejoramiento de caños y borde en casco urban

. Construcción aceras en centros poblados del cantón----

. Reparación de caminos de Hoyón Pedregoso San Isidro de Pérez Zeledón

¡ Canalización de aguas en el cementerio La Ceniza--

. Mejoras en los parques de los distritos Daniel Flores y San lsidro------

. Cierre perimetral Bodega Comité Municipal de Emergencias-------*:

. Mejoras infraestructura Polideportivo Municipal-:---

. Construcción segunda etapa cancha mult¡uso, distrito Daniel Flores----

. Mejoras infraestructura y mobiliario de comedor escolar de Escuela La Ese

. Diseño y construcción de fuente en el Parque Central de San lsidro,----

. Meioras en la Finca Municipal----

. Modernización de la flotilla vehicular de recolección de basura*----:--

. Pago de deuda por construcción de la I etapa del puente La Trinidad,

distrito Pejibaye

. Compra de mobiliario (mesas y sillas) para las comunidades del Llano y

Tres Piedras, distrito Río Nuevo----------

. Compra de mobiliario y equipo para salones comunales y cocinas

comunales, distrito Páramo

¡ Modernización de la flotilla vehicular de recolección de basura-------*
Fuente: Construcción propia, a partir de datos tomados del Expediente ADM-OOB.

23 PPL de Presupuesto Extraordinario 01-2023 Proceso de Planificación

lnstitucional

Tabta # 5
Dctr¡}i dc lllct ¡ lncorr¡or.dri.l PIOA hrititu¿tóMr

Paaaur'u.rto Exlrrord¡n.rlo Ol - m23

PROGRAMA CANNDAD OE METAS

t¡
5

2t)
It 2A

FUENTEi €xpedicntá ADM-OOa-23 PPL de PreEupuésto Extraordtnár¡o O,t -2023
Procaao da Planificación tnstttuclonal
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Tabla #5

Presupuesto Extraordi nario #02- 2023

Extl02¿023 É 191.88?.993,98
Aprobádo por l. CGR, mod¡ant oñcto DFoE-LOc.r736{,tS686), d.t
03 d. octubri, 2023 y rccibido an ül Proeoro de Phn¡ficrciór
lnitüJc¡onal sl 05 d. octu br.,2023.

Aprobación de CGR

a) La incorporación de nuevos ingresos por concepto de Multas y sanciones por un

monto de @1,46 millones y Otros ingresos no tributarios por un monto de @18,10

millones, con base en la documentación y las justificaciones remitidas por la

municipalidad-

b) Los ingresos de Recursos de vigencias anteriores correspondientes al Superávit libre

por 01137,28 millones y Superávit específco por 1172,06 millones, con base en el

resultado de la Liquidación presupuestaria del período 2022 qustada, aprobada por el

Concejo Municipal en el acta de la sesión ordinaria n." 180-2023 celebrada el 1 1 de julio

de 2023.

c) La disminución de los ingresos por concepto de otros servicios comunitarios por un

monto de @37,04 millones y su aplicación en gastos, de acuerdo con las justificaciones

y documentación aportadas por la municipalidad

d) El contenido presupuestario para financiar los gastos por un monto total de @265,94

millones, para un efecto neto aprobado por @191 ,86 millones, distribuidos en las partidas

Remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos y

Transferencias corrientes; incorporados en los Programas l, ll y lll, según lo dispuesto

en la norma 4.2.10 de las NTPP

Destino de los recursos incorporados

Este presupuesto fue elaborado con el propósito de incorporar al presupuesto vigente,

ingresos por concepto de Multas y sanciones, otros ingresos no tributarios, otros
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servicios comunitarios y Recursos de vigencias anteriores (superávit libre y superávit

específico), para ser aplicados en las partidas Remuneraciones, Servicios, Materiales y

suministros, Bienes duraderos y Transferencias corrientes-

Se destinan para la creación o fortalecimiento de los siguientes rubros, contenidos en

las metas del POA institucional:

En el programa I

o Se destinan recursús para Administración General y Registro de deuda

fondos y aportes.---::

En el Programa ll

. Educativos, culturales y deportivos:-

. Servicios Sociales y complementarios--------

. Estacionamientos y terminales:--------

. Depósito y tratamiento de basura----

o Atención de Emergencias Cantonales--

En el Programa lll

. Mejoras en instalaciones red de cuido, infantil y adulto mayor--:----------

. Mejoras en instalaciones de la planta de transferencia para el manejo de

residuos-:---

. Conservación y mejoramiento de la superficie de ruedo en los distritos del

cantón, recursos Ley 81 14---
. Mejoras en los parques de los distritos Daniel Flores y San lsidro---=--
¡ Construcción piscina olimpica Pérez Zeledón-

. Modernización de Ia flotilla vehicular de recolección de basura--------

FUENTE: Expediente ADM-018-23 PPL de Presupuesto Extraord¡nario 02-2023

Proceso de Planif¡cac¡ón lnstitucional
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Tablá * 7
pGtatla dc tlclas lnesrnorrdas rt FOA trltütudon.l

Prcaupuoalo Ertraordtnario 02- Z0?l

PROGRAMA]
2

II 7
It 5

FUENTE: Exped¡eñte ADM{i8-23- FpL de presupuesto Extraordinario 0?-2023
Proceso de plan¡f¡eación lnEt¡tuc¡onal

RECURSOS ASIGNADOS Y EJECUTADOS POR PROGRAMA EN EL POA

INSTITUCIONAL EN EL 2023

A continuación se procede al detalle del total de recursos para los diferentes programas

y que fueron autorizados para el año del 2023, se incluyen las variaciones

presupuestarias hechas por medio de las 13 modificaciones aprobadas por el concejo

Municipal y los presupuestos extraordinarios supra citados.--:_-

Tabla #08

Totalidad de Recu rsos Asionad para el año 23 v su Eie UGIOn OOr D

1

rama

8,552,685,481.36 3,819,398,763.09
3,225,512.18 0,00

,073.23 3,'t40,793,394.21
757,595.75 3,s46,409,69,1.94

596,750,679.02
975,347,903.81

4,733,286,717.68 l

3,225,5i2.18

84.03
78.43
44.66
0.00

Tot¿l 16,fr15,212,662.52 10;506,801,849.Ú I 6,308,610;8r2.69 62.¿t8

FUEñTE: Construcc¡ón prop¡a del proc.ao de plan¡fic.c¡ón lñst¡tr¡cional
Datos tom¡dos de la Mafiz de Desempe¡io prograrnát¡co 2023

De la tabla #08 anterior se desprende que en térmrnos de recursos asignados el total

anual corresponde a 116,81s,2 i2,662.s2 y se ejecutó el monto de l'10,506,601,849.g3,
lo que equivale a un porcentaje cle ejecución de un 62.4g%.-
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Siendo que el presente, corresponde al informe anual de la ejecución física, se incluye

en la siguiente tabla, el histórico de ejecución de los años 2017 a|2023:

Tabla 809
Hirtórico d¿ on Presupuestária

Ailos 7 al 2023

Fuente: Construcc¡ón prop¡a

Resulta también ¡mportante hacer notar que en el monto presupuestario, que se indica

en la presente evaluación, no se incluye lo correspondiente a recursos que fueron

definidos como "compromisos'' para el año 2023 y que de conformidad con la norma, el

área presupuestaria cuenta con el primer semestre del año 2024 para su ejecución.---

Resulta importante aclarar que esta situación de no incorporarse los "compromisos" ,SC

debe a que en atención a lo normado para los procesos de planificación y tomando en

consideración el principio de anualidad donde establece, que el plan operativo tiene una

duración del 01 al 31 de diciembre de cada año, no se toma como parte del presente

análisis el monto de @2.512.471.349,94 y que conesp onden al rubro de 'compromisos"
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del 2023.-:-:

En este tema resulta impoftante hacer la aclaración que para este año 2023, el monto

asignado al rubro de compromisos es de O 702,968.213,'14 superior que el del año

anterior, por lo cual resulta necesario que se giren instrucciones precisas a fin que al

cierre del primer semestre del año 2024, se logren ejecutar estos recursos, pues la no

ejecución de los mismos, evidentemente representa retrasos en la planeación

establecida, así como ausencia de ejecución de proyectos importantes para Ia adecuada

marcha institucional.-------

En la siguiente tabla se presenta el detalle por programa del monto que queda pendiente

de evaluación por ser parte del rubro de compromisos.
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Tabla #10
DEtal¡e Rítlro Comn romtsos Dor orodrama

Año 2023

FUENTE: Construcción Propia del Proceso de Planif¡cación lnst¡tucional

En el tema de compromisos para el año 2023, es importante hacer notar el hecho que

se están separando más de 1000 millones de colones para ejecución en el programa lll,

es cual corresponde al progranra de Proyectos e lnversiones, las cuales inciden

directamente con las comunidades del cantón, por lo cual es importante que se realicen

esfuerzo administrativos y operativos para la ejecución de dichos compromisos en

beneficio de las comunidades

Adicionalmente en este tema, los mismos están contenidos en todos los programas,

estando la porción mayor de los mismos como ya se indicó en el programa lll de

lnversiones, el cual es el programa de desarrollo de proyectos de i!"npacto comunal,

aspecto que es positivo, pero al no evaluarse como parte de la ejecución de la institución,

pues según lo establecido no se incluyen dentro de los procesos de Evaluación

solicitados por la CGR, da como resultado que aunque se ejecuten a un 100%, al estar

fuera del plazo de revisión de las evaluaciones de lo ll semestre del año en ejecución.

una vez revisado lo correspondiente a asignación de recursos en términos generales

para la institución en el año 2023, resulta entonces importante conocer cuánto fue lo

asignado para su ejecución especificamente en el segundo semestre a fin de conocer la

ejecución semestral, pues debemos recordar que al mes de julio se realizó la evaluación

del primer semestre y en ese momento se informó todo to acontecido hasta medio año,

por lo cual en el presente informe corresponde informar el restante del año, a fin de poder

359,845,41 1.80

II 303,088,744.49
t f,849,537,193_65

IV 0.00
Totel ?,5',t2,471,349.94

definir si lo programado se ajusta con lo realizado



4

Página 29 de 112

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARI A 212.2024

23 de enero del2024

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

l3

14

15

16

17

18

19

20

2l

22

l)

?4

25

/o

21

la

29

30

En la tabla #11 se detallan los recursos asignados para el ll semestre:

Tabla # 11

Totalidad de Rec rsos As¡gnados
ll semesfe y su Ejecución por programa

FUENTE: Construcción Prop¡a del Proceso de Planifisac¡ón lnstituqional
Datog tomados de la Matriz de Desempeñg Programático 2023

Del análisis a la tabla #1 1, se desprende que de conformidad con lo asignado versus lo

gastado, al finalizar el segundo semestre se ha tenido una ejecución en el Programa I

de 84.03%, en el Programa ll de 78.43o/o, para el Programa lll de 44.66% y para el

Programa lV de 0.00%, lo que nos da como porcentaje de ejecución para el segundo

iNt.i),il i-t¿ pi,L

semestre de un 62.48%.-

Detalle de los montos sin ejecutar por programa:

Tabla #12
Monto sin Eiecutar
For Droofama anual

FUENTE: Co!¡strucción Prop¡a del Proceso de Planitlcación lnstituciona¡
A part¡r de datos tomados de la Matriz de Desempeño Programát¡co ll semeslre 2023

En lo correspondiente al monto sin ejecutar para el año 2023, encontramos que

É6,308,610,812.69 millones de colones, corresponden al monto no ejecutado (véase

Tabla #12), Razón por lo cual, en el capítulo correspondiente a las justificaciones ante

desviaciones, del POA institucional, ll semestre 2023, se puede revisar le justificación a

las metas que no se ejecutaron al 100% y que dieron co¡lo resultado los montos sin

ejecutar indicados en la citada tabla. ----------

II SEME§TRE
gesl 1 ,901 ,460,644.21

II SEMESTRE

t.zot sas o¿s76 44,o30/.

P0sll 2,528,762,s35.55 2,048,209.749.01 78.43P/o

Prqs lll 7,373,537,670.90 2.415,690,686.88 44_660/.

e"res lv 3,22s,s1?.18 0.00 o.000/o
TOTAL 1l,806,986,362.84 6,r 85,486,085.65 52.48%

BI§sl 596.750,679.02

erps ll 975,347.903.81 21.57vo

P.¡,p.9 tll 4,733,286,717.6A 55.34Vo

Ptas lv 3.225,512.18 100.000/o

TOTAL 6,308,G10,812.69 37.52%
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3, ANÁLISIS DEL DETALLE DE LAS METAS PROPUESTAS EN EL POA. AÑO

2023

3.1 Metas del POA lnstitucional año2023

A continuación se incluye el detalle de las metas incorporadas en el POA lnstitucional,

producto del presupuesto inicial, tres presupuestos extraordinarios y las 13

modificaciones presupuestarias aprobadas para el periodo

Tabla #13
Metas del POA lnst¡tuc¡onal. Año 2023

FUENTE: Construcc¡ón prop¡a

3.2 Cumplimiento de las Metas del POA

Para el caso de la Municipalidad de Pérez Zeledón, se ha establecido a lo largo de los

años, un proceso de evaluación participativo, al cual se convocan todas las

dependencias municipales, siendo así que, en atención a la normativa interna, se

traslada a conocimiento de todos los encargados de evaluar metas en el POA

lnstitucional, la matriz de desempeño programático, conteniendo todas las metas e

indicadores, para su evaluación y análisis,-

Una vez recibida la citada información, el Proceso de Planificación, uniflca en un

documento de Excel o Matriz de Desempeño Programática (MdP), mismo que es

facilitado por la ContralorÍa General de la República, toda la información y se obtiene

como uno de sus productos resultantes el detalle de grado de cumplimiento de metas e

indicadores del Plan Anual Operativo, en el presente caso se da el resultado total para

t

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

lt
t2

13

14

15

l6

17

t8

19

')ñ

21

22

23

24

25

Itt

27

28

29

30

PROGRAMA I l5
PROGRAMA II 85

PROGRAMA ItI 39

PROGRAMA IV 13

TOTAL 152

año2023.
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Es por tal motivo que se procede a continuación con el análisis del resultado de dicha

MdP. Mediante la tabla #14, se incluyen los datos antes citados:
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Tabla #14
MUNICIPALIOAD DE PEREZ ZELEOOII

Graclo d€ cumplimienlo de las melas del Plan Ooerativo Anual 2023
AL 31 DE DICIEMBRE OE 2023

liP,{qsEmádo: ilAlcáhzido.

Programa I 100t0 490k 100% 9404 100% 82%
Proqram¿ ll 10096 80% 1000/o 924/a 1@% 550k
Proqrefia lll 1000/o 53% 100% 714/o 100% 660.{

100% 100%0Yo 00/" 100% 100%
General
(Todos los
proqaama§) 75% 4sbh 100% 910/o 1 oo% 76%

FUENfE: Oatos lomados d€ la Matriz de Desempeño Programátaco al 3l de diciembre 2022

Del análisis a la tabla #14, se puede verificar que del 75% programado en metas de

mejora para los programas l, ll y lll, se cumplió en el programa I un 499/0, en el programa

ll un 80%, en el programa lll un 53%, Io qris ¡sp¡s5s¡ta que se cumplió con un 45% de

lo programado para metas de mejora.---

Para el caso de las metas operativas del "100% propuesto por cada programa, se cumplió

en el programa I un 94%, en el programa ll un g2o/o y en el programa lll un 77% y en el

programa lV un 100%. Lo anterior representa que se cumplió con un 91% de lo

programado para el semestre en metas operativas.---

A nivel general el porcentaje de cumplimiento de las metas, tanto de mejora como

operativas es de un 76%, lo que en comparación con el año 2022 representa un

incremento del 1% del cumplimiento de las metas.:

3.3 Histórico de Cumplimiento de las Metas del POA

Se incorpora a continuación un comparativo histórico, años 2013 al2023, de los datos

obtenidos en lo correspondiente al grado de cumplimiento de metas de POA

lnstitucional
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ComDaralrvo Calif caflon oblonrda Cüm¡lrmÉnro Met.3
POA lñsl¡tuc¡o¡al, AñG 2013.2023

,,,1,,"

FUENTE: CDGll u!ción Propiá

La calificación anual de cumplimiento de metas del POA institucional en el año 2023 es

de un 76%, lo cual nos permite ¡ni:¡¡car que para este año 2023, se logra cumplir la nota

del70o/o propuesta en el programa de Gobierno por el señor Alcalde Municipal.

2013

¿01¡ 58%

2015 54rA

2010 6?ok

2017 5810

201a

59%¿019

2020 57r§

?0?1 65%

2022 75r,1

2023

3.4 Metas del POA lnstitucion a|2023, por programas y tipos (mejora u operativas)

a) Metas por programas

En el gráfico #2, se presenta el porcentaje de la cantidad de metas por programa que se

autorizaron para el año 2023

MITAS TOñMULADAS

§N tL ÉúA 5rM 2021

FUE[IE: Coñiltucc¡ó¡ Prop¡¡.
Oatos l6ñ¿do. ds la Mak¡! d€ oosempáaó Pio§/¿r¡át¡.o 2023

Del gráfico #2 se desprende que un 10% de las metas corresponden al programa l, un

56%, corresponden al prograrrra ll, un 26%, corresponden al programa lll y un B%,

corresponden al programa lV.-----------------
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Debe tomarse en consideración que un 90 % de las metas que están incluidas en los

programas ll, lll y lV, ya sean de mejora u operativas, son destinadas a servicios,

inversiones y partidas comunales, lo que da como resultado, que un alto porcentaje de

los recursos, estén destinados hacia el desarrollo cantonal, lo que al fin de cuentas debe

ser la razón primordial de la labor que realiza la Municipalidad

Para el año 2023, la Municipalidad fijó metas en los cuatro programas presupuestarios,

las cuales se detallan a continuación

Táblá #15
MUt{ICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

l\¡lehs totales v oor tioo
Plan Operat¡vo Anual, 2023

+

FUENTE: Construcc¡ón Prop¡a, a partir de datog lomados de la
Maúiz de Desempeño Programát¡co Evaluac¡ón POA 2023

Para el año 2023 en total se proyectaron 1 52 metas, distribuidas en los cuatro programas

presupuestarios, de las cuales 37 corresponden a metas de objetivos de mejora y 11S

metas de objetivos operativos.---

Se incorpora a continuación un comparativo histórico, años 2013 al 2023, de los datos

obtenidos en lo correspondiente al grado de cumplimiento de metas del POA

Institucional, según objetivos de rnejora u operativos.--

PROGRAMA I l5 11

PROGRAMA II 85 70

PROGRAMA III l8 21

PROGRAMA IV 13 0 l3

TOTAL t52 115
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Tal y como se detalla en el gráfico #3, a lo largo de los años, ha sido la norma que lo

programado en las metas de objetivos operativos, con respecto a su cumplimiento,

siempre ha sido superior a lo cumplido en las metas de mejora, para el año 2023 se

marca una considerable disminución en el cumplimiento de metas de mejora, por lo que

se insta a mejorar ese cumplimientos de metas, pues es importante recordar que los

objetivos de mejora en un alto porcentaje, corresponden al desarrollo de proyectos, los

cuales impactan directamente en el desarrollo cantonal y por consiguiente a la mejora

institucional

I. VINCULACION CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

En términos generales las metas propuestas para cada programa están relacionadas a

los ejes con su respectivo objetivo estratégico, de los planes de la Municipalidad, siendo

estos el Plan de Desarrollo lt/unicipal 2022-2025 y Plan de Gobierno del Alcalde 2020-

2024,los cual se detalla a continuación:
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Los datos antes indicados se pueden verificar en la tabla #17, que se traslada a

continuación:

Tab a r17
MUNICIPATIDAD DE PEREZ ZELEDON

DETRtBUcÉN DE REcuRsos 2023
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I. JUSTIFICACIONES ANTE DESVIACIONES, DEL POA INSTITUCIONAL, II

SEMESTRE 2023

Mediante el archivo adjunto denominado ''Justificaciones ll Semestre", donde se remite

el detalle de la descripción de las metas, con la correspondiente justificación de las

desviaciones presentadas entre lo programado y lo efectivamente logrado.---

Se incluye el citado análisis, mismo que fue realizado por cada uno de los coordinadores

de Proceso o Subproceso según corresponda, de la Municipalidad de pérez Zeledón,

los cuales tuvieron a su cargo ejecución presupuestaria y metas en el PoA lnstitucional

para el segundo semestre del 2023.----

De conformidad con Io establecido en la normativa tanto interna municipal, como emitida

por la CGR, las desviaciones de mayor relevancia que afecten los objetivos y metas

deben ser informadas

II. OBSERVACIONESY/ORECOMENDACIONES

Del análisis a la evaluación fÍsica institucional, resulta prudente presentar a conocimiento

de las autoridades municipales, las siguientes observaciones:

* Siendo que, para el año 2023, la calificación obtenida en el cumplimiento de las

metas del POA institucional, fue de un76ok,lo que signiflca que dio un incremento

de cumplimiento de las metas propuestas, se recomienda al Alcalde Municipal,

girar instrucciones a las dependencias que tienen asignadas metas dentro del

POA institucional, realicen un mayor seguimiento, a fin de lograr cumplir

adecuadamente con lo programado semestralmente

.:. Se recomienda a la Administración y al Concejo Municipal, que el presente

informe de Evaluación física del POA lnstitucional, sea puesto en conocimiento

de los funcionarios de municipales y de la ciudadanía en general.---

* En el cuerpo del presente informe, se han realizado una serie de observaciones

y/o recomendaciones de mejora, por lo cual se insta a la revisión de las mismas

y a su puesta en aplicación.-
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MARCO GENERAL

(Aspectos €stratég¡cos gereral€s)

1. Nombre ds la ¡nstltuclón.

3. Marco fllosóIco tnstltuctoñat.

lwxrcrealrolo oe eEREzTELEDoN

@::-------l

SorÍos el Gobierno Local, efectivo y transpárent€ sn ta p¡estación de obras y servicios
públicos, que genera oportunidades de desarrolto a quienes habitan en etcsntón

3.1 Mlslón:

3.2 Vts¡óni
Serernos el gobierno local, que lidera el desarrollo int€grat y sostenibte del canlón, rnediante
el uso de lecnologia adecuada y prestación de servicios efectlos y oportrnos

3.3 lcos dol PDll¡ I
2

3

1
5

Gesl!ón Oesarrollo Económico SosteniblE

4. Plan de Desárrollo Mun¡c¡pal

2

NóiñtJre dól Iti.inmtur,;:r.rrrr:r:
Adrrinistación Hácéndáriá Meiorá constante en la Adn¡nisiración y regislro de la

inrorrmción financiera deriv-dds de la actiMdad de

Lograr un est do de ál nrnos bueno de las viás
cántonales, nEdiañle la inter!€nc¡ón y npjora de ta
suoerllcre d€ ruedo. ouentes v ¿lcañtáfrlládo
lrnpulsar el desarrollo turístico cantonal, a lin de
contr¡buir a promoler rmyores nileles de calidád,
genersndo capacidades locales, rEdtante un desarrotto
tlrrf slico sostenibl€.

SirYpificación de 1rámites S¡mplificsr a los conlribuyeñtes la reattzación de todo
trámite a ñi\el rrunicipal, a fin d€ eliminEr ls el exceso
de requisltos o que no corresponden.

Prornoción del cornercio y empleo Facllitar el conErcio, la cooperación interinstitucionsl y
corrunal, a faÉs de la nrejora de capacidades a to§
l\abilanles del cantón, de fornra tal que r€sults €fectjva,
a creación de empéo y reacti\,€ción económica

lnf raestructurá comuñál Fortalecimiento de le infrsestruciurá corruná|. á fin de
Drooiciar meioras conarñáles eñ el cánión

Geslión de serücios públicos FortElecer y adrinislrar cle forrra efecli\,a, los serücios
públicos rrunicioalBs

Mañejo lnlegral de Residuos Maxinizar la gesüón iñtegrada sostenible de los
res duos que s€ qeneran €ñ el Canlóo, en apego a la
leoislacióñ üoente en esa rnateri€.

Prornoc¡ón y Diwlgación Proriccionar y diwlgar aclivErrpnle la Gestión
P!.nbient8l csntonar

Servicios econórricos Sociales Consolidar ln8 gesfón adecuada pará la protección
social perrmñente, a partir de las i¡iciativas erjstentes

Coordinac¡ón i nteriñstiiucioñál

5

Geslión Arrbientaly Manejo Sostenible de Recursos Productilos
Gestión Desarrollo lntegr8l delCiudadano y Mejorarriento de la Catidad de Vida
Gestón del Ordenamiento Territorial
G€sÍón Eiciente, Transpareñcla y Rendición de Cuenrrs

11

CoadyuEr en eld€sarrollo cle sinergias y
coíplernenlar¡edades entre las inslitl¡ciones, a fln de
arl¡cul€r, focalizar y optiniz6r lás ácciones de apoyo e
iñ\érsióñ en el cáñlóñ
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5. Observacioné§.

Aprobac¡ón del Plan de Desarrollo lvluñicipal 2021-2025, comunicado rnediante TRA-0082-21-SCl\r, en sesión ordinaria 047-2021,
acuerdo 06), celebrada el dfa 09 de nárzo del 2021, a\aló rnediante acuerdo definiti\Emente aprobado con nue\e lDtos.
Nota: lncluye ajusles de Presupuestos Exlraordinario ya rnodificaciones presupueslarias hasta la núnEro 013-23.

Elaborado por;

Fecha:

mñ&Tm$u m&

mH§§&ñpffiÑ@
pm@6RAeflÁT0c@

Seguridad y Ate¡ción Ciudadana IMejorar las condiciones de seguridad y el servicio al

ciudadano para proleger su integridad fisica, su
bienestar general, sus posesiones e intereses,
conseñEndo el orden público colaborando con la

iusticia v auxiliando en las enEroencias.
Gesúón Cultural Promo\er la geslión y el desa.rollo Cultural del Cantón

Deporte y recreación Desarrollo, ñrejoram¡ento y consentrción de las

capacidades. aptitudes y aclitudes rnolrices de los

habitanles delcanlón, por nEdio de la prácUca de

acüüdades ffsicas, deporli\Es y recreati!€s
Plan Regulador catastro y conlrol
urbeno

Orientar y adminislrar eldesarrollo físico cantonaly la

utilización del suelo mediante el ordenamienlo lerritorial

Transparencia y Rendición de
Cuentas

lvejorar la gestión pública, l,4ejorar la ges¡ón pública, a

fln de ele\ar la percepcióa que tiene la ciudadania
sobre elfabajo del gobierno local, nEdiante el

r.Ejorár¡ieñto conliñuo de las difereñtes dependeñcias
runicioales.

Conlrol lnterno Lograr el cunplimiento de los objeti\os inslitucionales,
nEdiante la aolicación delcontrol interno.

Geslióñ de Rlesgos y Alenció¡ de
En€rgencias

Propiciar que la gestión de riesgos gea incorporada
como eje trans\ersal en el p.oceso de gestión,
planifcación y desarrollo de los Planes, Prograrnas y
Proyectos de la Municipalidad de Pérez Zeledón

Geslión docunpntaly sisten€s de
inforrmció¡

Gestlonar, resguardar y pro\éer dalos e inforrnaciones
confiables, rele\antes, pertinentes y oportunas, tanlo
fÍsicas conp digitales, que apoyen los procesos y
funciones realizados en la institución, a fin de contar
con una qeslión adecuada

Geslión de Desarrollo del Talenlo
Hun]ano

Fortalecer eltalenlo humano institucional, a fln de
rorar el resullado eñ el desempeño de los misnDs.

Geslión de la planificación

estratégica --operaü\6
Fortalecer elsistema de planirlcación est'atégica y

operatila, a fin de coñ\ertrla en ia herranienta que

fa\orece la parlicipación ciudadana y la efectiüdad
institucional

No áolicá
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lnforme sobre la Evaluación Financiera del periodo 2023

San lsidro de El General-

22 enero del2024-----

Rosibel Ramos Madrigal:--:-

Alcaldesa Municipal a, i.:--------

Gonsral

Prij,gr.m.do. Alcanzado: PÉEramdo. ' Alcáñredo'ir" l.: t,Frogramrdt , I AIcenzedo

580/o 49Yó 50% 52% 4E§K

uvr 55% 51y, 54% 51%

924/o 474/a 85% 67%

ProgÉrlra lV a% 0% 100% 100% 100Y0 100%

General (Todos lo9 Droqramg) 53% 38% É4%

,ll iPiijSi¡rudo ... Alé3ii¿addrr' . ii. P.ogrsm¡do Alcanzrdo,

Prograria I 100% 49% 100% 1000/. a2%

100% 80% 100% 920/0 100% 55%

100% 100% 1000Á 660/o

0% T 000/0 100% 1C00/o 1000/,

Gen€ral {Todo6 lo3 orootáma§) 75% 100% 91% 100% t6%
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Asunto: lnforme sobre la Evaluación Financiera del periodo 2023

Estimada señora:

A tenor de lo establecido en el artículo 69, del Reglamento Autónomo de Planificación y

Presupuesto, por este medio procedemos a trasladar el documento titulado: "lNF-002-

24-PHM, ANALISIS SOBRE EL RESULTADO DE GESTIÓN FINANCIERA DE LA

MUNICIPALIDAD EN EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023". Este documento recoge

una serie de detalles y observaciones acerca de los principales resultados. Dicho

informe es complementario con el que presentó la Coordinadora de Planificación

lnstitucional, sobre el cumplimiento físico de las metas planteadas en el POA

institucional

La variación que introdujo la Contraloría General de la República, adelantando la fecha

de presentación de este informe, nos ha generado una limitación muy importante en la

disposición de información, dado que a la fecha de elaboración del mismo aún no se

cuenta con el resultado de la liquidación presupuestaria, por Io que algunos datos se

deben interpretar como provisionales, además otros ni siquiera están disponibles, lo cual

obligó a un cambio en la estructura del informe.

Consideramos oportuno indicar que los requerimientos de la Contraloría contemplados

en el documento "lndicaciones para la remisión a la Contraloría General de la República

de la información referente a la gestión fÍsica yfinanciera institucional", contemplan, tanlo

aspectos referidos tanto a la gestión financiera como a la gestión de planificación

institucional, continuando con la práctica que ha sido usual en la institución, el presente

informe aborda, casi de manera exclusiva, lo que atañe a la evolución financiera, dado

que los temas de planificación son analizados por la Planificadora lnstitucional; lo anterior

debido a que el poco tiempo que se dispone para la elaboración del mismo no permite

la redacción de un documento conjunto
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1 Cabe recalcar, que en la parte final del documento se presenta un resumen de los

2 principales resultados y una serie de recomendaciones para esa Alcaldía, a las que

I solicitamos brindar atención

4

5 Respetuosamente les manifestamos que el presente documento debe ser conocido por

6 el Concejo de ser posible en la sesión del martes 23 de enero, para que pueda ser

7 presentado ante Ia Contraloría General de la República a más tardar el 31 de enero del

8 2024.-------
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Quedamos a sus órdenes para lo que estime conveniente

PROCESO DE HACIENDA MUNICIPAL

Silvia Valverde Vega-------

INF-002.24-PHM

ANALISIS SOBRE EL RESULTADO DE GESTIÓN FINANCIERA DE LA

MUNICIPALIDAD EN EL EJERCICIO ECONÓMICO 2023

ANALISIS SOBRE EL DESEMPENPO FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD EN EL

EJERCTCTO ECONÓM|CO 2023

1. INTRODUCCIÓN:

En el presente documento se realizará un análisis sobre los resultados más relevantes

de la gestión presupuestaria de la Municipalidad durante el año 2023 y se señalarán las

principales causas de esos resultados

El informe se ha estructurado en cinco secciones:
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F Análisis del presupuesto de ingresos---

i Análisis de los egresos-

F Análisis específico sobre pendiente de cobro-----
F Conclusiones------------

F Recomendaciones a la Alcaldía----

Dada la fecha en que debe ser conocido este informe por el Concejo Municipal para

cumplir con el plazo definido por la Contraloría General de la República (31 enero), el

presente informe no puede considerar algunos aspectos de la evolución financiera de la

Municipalidad durante el 2023, dado que todavía no se cuenta con el resultado de la

liquidación presupuestaria.

resultados,---

La lectura del informe permitirá tener una visión clara de la opuesta situación que se

presenta: una tendencia negativa en cuanto a los ingresos y un mejoramiento en la

gestión de los gastos.

3. OBJETIVOS DEL INFORME:

3.1. General:

Analizar los resultados más relevantes de la gestión financiera de la Municipalidad

durante el 2023, con base al informe de ejecución y otros datos recolectados, con la

finalidad de aportar mayor información sobre sus causas, efectos, trascendencia y

proyecciones, de manera tal que las instancias superiores, de fiscalización y

especialmente los munícipes, puedan ponderar, de forma más objet¡va, d¡chos

3,2, Especificos

a) Evaluar el comportamiento de los ingresos, como factor determinante para una

buena gestión institucional
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b) Enlistar las principales causas del resultado general.-----

c) Analizar los valores alcanzados por los diversos indicadores de gestión.------

d) Analizar el comportamiento en la gestión de cobro.----

3. ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

El primer análisis se realiza sobre los ingresos generales que percibió la Municipalidad

durante el año 2023, en forma general, relacionando dichos datos con los del año 2022,

desde tres aristas: ingresos totales, ingresos propios e ingresos transferidos, En algunos

casos se ¡ncorporan series históricas con varios años, para poder evaluar mejor el

comportam¡ento

Para comenzar con la tarea de analizar las cifras y fundamentar lo dicho hasta este

punto, es necesario recordar que los ingresos se pueden d¡vid¡r en:

a) lngresos totales------
b) lngresos Ordinarios----

c) lngresos propios - trasferidos.---

Esta división o clasificación de los ingresos que conforman el presupuesto, resulta muy

necesaria, dado que la posibilidad de gestión que en cada uno de ellos tiene la

municipalidad, es diferente.--

3.1. lngresos Totales (ordinarios más extraordinarios)

Un primer dato por analizar es el que se refiere al presupuesto total de ingresos, que se

compone de ios ingresos propios y los transferidos que se generan en el periodo, más

un componente relevante que se refiere al superáv¡t o sea dineros que vienen de la

vigencia anter¡or. lndudablemente este superávit, especialmente el de aplicación

específica, causa una distorsión en el análisis, pues mientras en los ingresos del periodo,

lo ideal es que crezcan, lo relativo al superávit sería recomendable que más bien
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disminuya. Estas dos direcciones opuestas no permiten realizar un análisis comparat¡vo

simple y revelador. Es por eiio que únicamente se introduce el estudio del resultado del

presupuesto total como dato histórico y no tanto como indicador de eficiencia o de

eficacia.-----

En esta linea podemos indicar que durante el año 2023 la Municipalidacl obtuvo ingresos

totales (superávil 2022 + ingresos prop:os + ingresos transferidos) por la suma de

É13809.98 millones, suma que significa una disminución de 1562.49 millones con

relac¡ón a los $,14,372.47 millones que se recaudaron el 2022. Tomando en

consideración que el año 2022 fue un año catalogado como positivo. Tal como se

revisará en el apartado correspondiente, este aumento se ve favorecido especialmente

por el comportamiento de los ingresos propios.-----

En términos de nivel de recaudación de los ingresos estimados, se determinó que de los

(16,815.21 millones que se tenía previsto recaudar, la suma de 113,809.98 millones,

representan un nivel de recaudación efectiva de un 82.13o/o, disminuyendo en un 13.15%

el resultado del año 2022. Este resultado obedece principalmente a la recaudación de

los recursos propios

Hasta aquí llega el análisis de los ingresos generales (ordinarios más extraordinarios), a

continuación, se revisará lo relativo a los ingresos propiamente del periodo 2023,

dejando de lado los recursos provenientes del superávit 2022,porla distorsión que éstos

generan en el análisis.:

3.2. Sobre los ingresos ordinarios,

Tal como ha sido usual en este análisis, iniciaremos revisando el comportamiento global

de los ingresos ordinarios, para pasar luego a realizar un análisis de la relación que se

presenta a nivel de ingresos propios (los que genera la institución con su propia acción)

versus los ingresos transferidos (recursos que provienen pr¡ncipalmente del Gobierno

Centra l).-----
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3.3. Crecimiento en los ingresos ordinar¡os.

Los ingresos ordinarios totales fueron 912,644.67 millones, 0679.42 millones más que el

año 2022, lo cual está sustentado especialmente por la recaudación de los ingresos

propros,-----

3,4. Relación lngresos propios versus ingresos transferidos:

lmportante resulta siempre analizar la relación entre ¡ngresos propios y transferidos, a la

luz de la teoría prevaleciente que señala que la Municipalidad debe sustentar su accionar

en los recursos propios, pues eso se interpreta como mayor autosuficiencia financiera.

En este periodo, del total de Q12,644.67 millones de ingresos percibidos (ordinarios más

no ordinarios) un total de 18,130.90 millones corresponden a ingresos que la

mun¡cipalidad generó con su prop¡a acción, ¡l¡"ntras que los transferidos alcanzaron

0,4,513.77 millones

En términos comparativos la relación fue de 64.30% ingresos propios y 35.70o/o

transferidos. Esta relación presenta una disminución de un punto porcentual con relación

a la obtenida enel2022, quefue de65.750/o-34.25%

Gtáf¡co No. I
Münic¡palided dé Pé¡Ez Zeledón

ReÍac¡ón porcentual enlre ¡ngresos prop¡os e ingaesos frarsfefldos

Fuente: Elaboración propia PHl{ a part¡r l lome ejecuc¡ón Contable
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lndudablemente el resultado de aumento en el peso de los ingresos propios está en

función de la recaudación de los principales ingresos, entre ellos: impuesto sobre bienes

inmuebles, patentes, impuesto sobre la construcción y otros,------

3,5. Sobre los lngresos propios:

3,5.'1 . Comparación con el año 2021

Los ingresos propios alcanzaron en el 2Q23 la suma total de É8,1 30,90 millones,

superando en f263.18 millones, los 17,867.73 m¡llones que se recaudaron durante el

2022. Lo anterior porcentualmente hablando representa una disminución del 9.18%,

Tomando en consideración que el año 2022 fue un año muy satisfactorio en términos de

recaudación de los ingresos propios.-----

Estos datos evidencian la gran recuperación en los ingresos que recauda la

Municipalidad por su propia gest¡ón, lo cual, de manera directa, se asocia con la

recuperacrón de la economía cantonal, luego de los fuertes impactos por la pandemia

del COVID-19 que se apreciaron especialmente en el 2020.---

Cuadro M. 1

Mun¡c¡pal¡dad dB Pé@z Zsledón
Cu\dro ca rut¡vo sos 2410-2023

Fueote. lnformes de ejecucién años 2010 2023
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Pt*tooo It¡ERESS§g§OFtS a8§oturÁ 'rRa¡rvÁ"
2Ü1{\ 2,62421
2011 2,919.6S tr.26%
7ü72 3,29L57

2013 3,80130 t8.73 t6.8J%

2üt4 4,159.92 358.62 9.43%

2015 4.649.98 490.06 11.78%
2416 5.11& 84 468.86 10.08%

2077 5,1¡14.91 26.07 0.51%

2018 5,8§S 00 710.09 13.80%

6,079.46 224.46

240 5,791_85 lal.6r) -4.73%

241 1.,397.52 24.13%

7,867,73 678.36 9_44%

2e.l 8,130 90 263.77 a*¡96
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Al analizar los datos del cuadro anterior es conveniente dejar de lado el resultado del

2021 pues fue un año muy bueno comparado con un año muy negativo como lo fue el

2020. Por eso es que el porcentaje de incremento del 2023 (3.34%) se debe interpretar

como regular, ya que no se acerca al promedio de la serie de datos analizada que es de

un 9.82%. Hay que tomar en cuenta que todavía en el 2023 Ia Municipalidad ejerció una

política cobratoria muy blanda o laxa, tratando de no afectar severamente la economia

de los contribuyentes,-:---------

3.5.2. Detalle del N ivel de recaudación oor cada cuenta

En el cuadro de siguiente página se pueden apreciar los niveles de ingreso alcanzados

por cada una de las cuentas de ingresos propios.-:---

Cuadro Na 2
Itlunic¡pal¡dad de PércZ Zeledón

Defalle de la recaud¿ción de ü?g¡esos propibs 2023
en millones de calon

Fuente: Elaborcción propia Pl-11,1 a partu lntorme ejecuc¡ón Contable

se mantiene el mismo patrón de años anteriores, en el sentido que los primeros s tributos

generan más del 74.760/o del total de ingresos propios, con lo cual se refuerza la idea

que la Municipalidad debe orientar la mayoria de sus esfuerzos recaudatorios a la

percepción de estos hibutos, Sigue siendo el "impuesto sobre bienes inmuebles" el de

mayor aporte, con 92,481.17 millones y un 30.52%, segu¡do de ,,patentes 
municipales,,

noMgRf DBI¡¡5nISO.,. l¡{GRESo RUEi:2o23 PESO REI.A]IVO
lmpueslo robre la prcpiedad d€ bienes rnmüeb¡e!. Ley #7729 2,48r17
Serrrdos de .eco lec.ión dE basurá 1,35&26 16,70%
Pdente5 aofferoaler, Ley #8821 1,753,49
lmpueriDi eip€t'fiaoi gobrp l¡ conflrucctón
F;tente5 d€ li(! ¡er, Ley i9O47 21¿23 1_6114

5€rvici6 ma¡tenimienlo de r]]meniÉrio 5an itid.o 95.50
ML¡l:¡ Forinfrat,[ión ley p¡rquír¡eiror L,35gO 19492 2.,¡896

Alq uiler loc¡lE s mercado r"91%
Servrcios d e areo de víáe y lliios públim5 11á8,¡
!€r./lcios de depó5iio y t¡a[ ¡ientod€bEsura ?xL79 |

T¡mbr€s .¡unidpale5, ¿r_lt! lo 93 C,M. {por tr¿ipasoe de bienes) 137,§4
F arquÍfielros 9{r6l
M¡ntenrmiento de párquer yobaei de or.,lato 65 59 0.811É

lnleaeles moratorlo! poratra5ú en paBl de bi€nes yServicjos 0.649¿

lnte aeges moreto rlor por atraso en pago de ¡mlue5i¿9 8&32 1,O9iÉ
otra! rúenta5 menore! 10.50iÉ
TOT¡IE§ E,1¿O§{}
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con l'1 ,753.49 millones y un peso relativo del 21.57% y "Recolección de Basura" con

É1,358.59 millones y un peso del 16.70%. Estos han sido los tres ingresos más

importantes en los últimos años.-----------

3.5.3, Comoaración del inoreso oor cada cuenta 2022-2023

En la página siguiente se analiza el comportamiento de los principales ingresos propios,

al comparar los resultados del 2023 con los del 2022, lo cual se hará con el apoyo del

Cuadro No. 3

^4unicipahdad 
de Pérez Zeledón

Comparal¡vos i gresos Propios 2022-2023
c¡tras resadas en r?¡i¡lonss de co¡ores

Fuente: elaborac¡ón propia a partir de los informes de eiecución presupueslaÉa2OZ2-ZAZ3.

En términos absolutos la cuenta de ingreso que presenta el mayor crecimiento es la de

"impuesto sobre bienes inmuebles" con l1 14.93 millones, le sigue ''Patentes

comerciales" con un aumento de p99.35 millones y en tercer lugar "Multas por infracción

de Ley Parquímetros" con @73.31 millones aumento

En términos relativos la cuenta de ingreso que presenta el mayor crec¡miento es la de

"Parquimetros" que creció un 38.16%, seguida de "Multa por infracción a la ley de

parquímetros'' con un 36.33% y "Servicio mantenimiento de cementerio" con 27.44%.

fiGRt§ü§aEflts ., DIfEREI{CIA

xt¡z ü7t ABSOLUüI: RE[A1rVl
lnpJeiio de bieneJ nmuEble51.7729 ¿356.t4 2,48L:17 11493 4ó3%
5erv;c;o rPco errió¡ d€ basura 1"441.D7 l8&sl -6.54%
P 6t€,rtes mu¡ iEipÉle§ 1,654.14 1,753.49 99.35 5.671ú

Alq rril€ r lo ca le! m€r(¿do :32.96 273.24 4C2a 14.14}¿.

im6ueeto robae aon5ln úloneg 2&.50 11?.23 1342¡ '16.15K
214.45 95.60 111&851 -u432%

9er¡rrcio !reo viBs y ritros públ¡(or 15:¿.41 19492 +2.49
Se.vi¡io depésit0 t ir¿:á¡itento de ba§ura 19:.82 15493 i38.891 -25,109t

in¡€r, moralorl0t poralrago pn peqo impueeiD! 143.47 I rt84
Multa por ifra':ción ley par!uimelo! 128.4A 201,79

T,ñbre5 muni(ipales {irasp. SlenEr in r,ru e.i 149,42 l.r.l.4¡ -8.223h

5€rvicio r¡r an ten ir¡ ip nio ceme¡leno 9ü61 z7 a4%
lñter ñoratr¡rlo! x atralo ¿n oaEo bjen€l ! re¡,/ 67,10 65.59 11.511 -23C%

M¿ntÉnimienro de p¿rques de obr¿5 de orn.rlo 52,04 l13.9Ol -26.70}i

51,61 11.70 34.169n

O]ftAS CUENTAS MEÑOfifS 2022 685,3ó 853"93 168.57 19.14y§

frlAt!§ ¿867.73 &1&).90 2611' 3249t
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De las 15 cuentas principales, 7 aumentaron su nivel de ingreso, mientras solo g

disminuyeron su ingreso.

3.5.4. Loo ro de metas de recaudación ropuestas:

Para este año 2023 originalmente se habían estimado ingresos por fr9,597.66 millones,

pues la recaudación de ingresos propios finalmente alcanzó los 18,1 30.90 millones, para

un sobreingreso por 1284.39 millones, equivalentes a un 3.6,1% de sobreingreso.--:---

La tabla siguiente muestra la relación ingreso presupuestado e ingreso real, de los

últimos años.--

Cuadro No. 4
Municipalidad de Pérez Zétedé¡

Relaoón enlre los ingresos estimsdos y los iñgresos reales 2010,2023
CiíÍas en millones ds colones

Fueñler elaboración propia á parlr de tos iniomes de ejeorctón rr€suDoest¿rta 2009 2023

De la serie histórica que se presenta (15 años) este 2023, no se logró superar la meta

de recaudación y el resultado se ubica por debajo de lo que se venía logrado en el 2021

y 2022, se ubica por debajo 2.52% del 97.09% de promedio de la serie analizada.----

3.5.5 lnoresos oue orese taron sobre rnqreso

En este apartado se analizarán las 15 cuentas más importantes de los ¡ngresos propios,

de las cuales 5 presentaron un cons¡derable nivel de sobreingreso.:

.AÑo
l¡¡6RE50

¡iii*i¡ioo
h]Gna50

r8E¡t"
PQSCqW¡.lE

Daiú€nE ó
2úB ¿,175.31 2.5¡9 86 105.66¡,¿

7,745,57 2,6?4.212010

3.191.71 ¿919.69 ¡6.04%
2012 ),25?.57

3,956.80 3.Éú1.t4, §6.079{
4,2s8.28 97,699{

2015 4,513.71 4, 7,66 99,7711

2ú1fl ¿.977.51 5,118.85

2017 5_518.t]2 5,t¿4.91

6.tB t1 97,,13%

2019 6,115_99 6.071.2ó 95.82%
i0¡l 650ó.52 s,791,85 89.02%

¿0?1 b,670.60 7.18q. t7 107 78:{
1ó22 7,s83,34 1,É¡7.13 r01.75%

2073 8.lJC.90 94:t,9l
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cUEMA 0ÉIN63[!O

Pa¿¡i4.ororo¡1.r, 1.,,155?1

5.toi.i6 de depGilo i trát¡óiEñ1ode b*u¡a
M;nlenlñ¡61ó d¿ p¿rquesyob63 de o...1o
sétuhlon¡nre¡i¡iei.ta¡le.e@ñtúio s, rr*o (2.n]
hpueetos 6rryinco5 $bE l¡ oníruarói
Tiñbr5 6u¡iúiorÉ5, art¡¿llo 9? c.M- Ióortrású!ó!d. brpnsl 1,ió
p.tent6 de li@er 1ey. ,90t,

(?7,9!]

5eryrc'd déassde ü¡r vntr.rDúbll..e
atGroen lacode brmes

1.1Érea5 múalúi05 ñ. a1lasc €r o-o dé lñóúérró: 3A.tZ

h¡rlerr s.¡c l¡ ! @'e¿JJ c"b,prpr rlr.,_der Lev,¡729
5erylci6 d€ re.dec.id¡ de b¡5!ra
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Cuadro ff.5
¡\,lunrc¡pa\ü!1 de Pérez Zetedón

Detelle Ce 1 5 cuenlas Dgresas prcpios con neyór ntvel de sobrcingreso 2023

Fü€nlo el¡úoració. propia á p.r¡¡ d6los inloan* ¡Éel6.ución prssuplest.r a 2023

El mayor sobreingreso lo produjo la cuenta "Multa por infracción ley parquímetros,

1.3580' con $78.42 millones, seguida de "Patentes comerciales, Ley #8821" con {53.49

millones y "Parquímetros" con {41.61 millones.---*-

3.5.6. lnoresos oue Dresentaron subinoreso

Como contraparte están las cuentas que mostraron un bajo nivel de recaudación o sea

registraron déficit de ingreso, las cuales se presentan en el cuadro siguiente:

CLladrc No 6
A¡uNtctPALtDAD DE PÉREZ ZELEDóN

Detalle de pf¡ncipalas cuenlas que ñostraroo délic¡l de ingresa 202j
en n\¡llones do colone

IiEriror ... 3OA¡Éll\l6R€SO

SE¡vi/:iosde recolecc¡ón de básrá !850.m 1,35&26 149\-14) -x%
2,650.rc 2,447.77

Alquller locales mercado

opi€dad de b¡enes lñm!ebles,Ie I *7729

2¿O.m 15¿"93
_irlrEl

is5.07l -55%

l¡tereresñorátorios ¡ror atraso en Dáso de ¡mDUÉnos 15O.m 88.32 -m%(61.68)

SErvldosde *eo Ce viav sitios p¿bli@s 147.m 1$.4{
l.!eresesñor3tórios ¡or atraso Én Dáeo dÉ bieñes\r eruic¡os 7!_95 52,114

1a.1i]
-54%

PatÉntesde licorer, Lev tsS47 23c.rc 212.?3 117-17) -a%

155.00 137,9¡, ( 17061¡imb.e5m$n¡cipd€r. *.tíc!lo93C[1. ipori¡aspá,osde bie¡es]
lm p L.reEtos e spe clko r eh r€ ¡a c.nstruc.iói ?85.m i1r.76l
servi.io martenimi€nlo de cementerlo 53ñ lsidE q.50 95.60 (2.901 3.Á

Mántenjmieñto de prqeesy ob.e de orñáto 63.@ É5,59

5erv¡ci05 de dep¿sjto ytrstamie¡to de b€ara ú8.m 201.79

43,m 9061 46%
P¡ teñres 6 mer. i¿le E, Le / ¡É821 1,18.m 1,753.¿9 53.49 3%

l'¡ult porlnlÉtción ler párquinetrds, 1.35& 116.50 194.92 7*42 4016

ot16ruentásmenor€9 595.70 a53_9t 25n.r3

{§},6É l,1ro.9 (4{6?¡} -eÁ

Fr ente: eláh.,¿ciú propia a panir d6 ros i¡fo.mes ds ej€clrc¡ó¡ presuplestúia 2023-
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La cuenta con mayor nivel de subingreso fue la de "servicios de recolección de basura"

con casi 0,491.74 millones. Este resultado se debe a la ampliación de las rutas de

recolección de basura, especialmente en las zonas rurales.

3.6. SOBRE LOS INGRESOS TRANSFERIDOS:

Este grupo de ingresos también será analizado desde diferentes ángulos: primero como

un todo o sea el nivel de ingreso total alcanzado, Iuego en su relación con los que se

generaron el periodo anterior y finalmente el nivel de logro de la meta de recaudación.

Resulta necesario recordar que este grupo de ingresos tiene la particularidad de que

algunos de ellos (especialmente los créditos) no son regulares, un año pueden darse y

otro no, el análisis en el tiempo no resulta tan objetivo y revelador como en el caso de

Ios ingresos propios.------

3.6,1 . Nivel oene I de inoreso

Los ingresos que la Municipalidad recibió de otras instancias, especialmente el Gobierno

Central y producto de financiamiento por créditos, durante el 2023 alcanzaron la suma

de Q,4,513.77. El detalle de los ingresos se presenta seguidamente, incluyendo el dato

sobre el monto ingresado y su peso relativo dentro del total de ingresos transferidos.--

Cuadro No. 7
lvtunicipal¡dad de Pérez Zeledón

De¡a¡le de cuentes gue compor?e,? /os irgtresos transteidos 2A23

Fu€nle: elaboráclón prDpiá á partt de los inl§.m€s d€ ejecuclón prosupuestata 2021

El92% de los ingresos transferidos provienen de la transferencia de la ley No. 81 '14 con

(,4,154.61 millones, seguido en importancia Préstamo BNCR para la modernización de

sistemas de información por 1168.70 millones y el aporte Préstamo IFAM, mejoras

a pone Fsóe ao Éjo ir*aonÉ¡ d. r. Pori¿! P úblká ae ,a P.¡5.¡¿lówr L $61
A Dctu ¡FA!rlkor.rNEnrEy artr¡6os 3t88
Re.s$srey simoUreón liburú¡á L1114
ApoñE tr AM 9'.pr.!fndde ñateñiñiáro v rqtúvxnn rú trc2
ef!**c lÉa,ñljda trréryi¿iy dn Eqrioo
pré*-. 6Nal s!ñ rtrcd.rDi:*ijn d. 5lr!m5
P f a«úc 3aR, !érB E¡r5r*óñ F)ú R.su:ártór
f of at IN6aEtotTñ¡'¿ttÉtuoo3
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infraest.Vial yadq.Equipo, porl'135.11 millones. Estas tres cuentas suman el gB.77o/o de

Ios ingresos transferidos.

3.6.2. Comoa ración con el oeriod o anterior:

si bien este conjunto de ingresos puede variar mucho de un año a otro, pues varios de

ellos se dan solo ocasionalmente, si resulta de interés presentar los datos sobre la

comparación entre el ingreso que cada cuenta alcanzó durante el zo22 con relación al

alcanzado en el 2021, que se muestra a eontinuación.

Cuadro llo I
¡1un¡c¡pal¡dad de Püez Zeledón

Detalle comparahvo de /os irgrcsos frarsf€fldos 2A22 - 2AZ3

Fuenter elaboración propia a pañir de los iniormes de ejecución presupuesta i,a 2022.1 ZO23

Para este 2023 los ingresos transferidos aumentaron, al pasar de {4.0g7.S3 millones a

É4.513.77 millones, una diferencia de Q,416.24 millones. Debemos reafirmar lo que ya

hemos comentado en el sentido que el volumen de estos ingresos no necesariamente

indica una buena o mala gestión institucional, pues dependen de asuntos muy

coyunturales.

4. SOBRE LA EJECUCION DE LOS GASTOS.

Entraremos ahora a analizar el componente de los egresos o gastos que la Municipalidad

ejecutó durante el año 2023. se analizarán aspectos tales como relación entre el gasto

estimado y el efectivamente ejecutado, comparación del gasto con el del año anterior,

detalle de gastos por programa y por objeto del gasto, también cual fue el monto del

rubro de gastos que solemos ¡lamar ''proyección comunal" y otros aspectos,---------------

I

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t2

13

14

15

16

t7

18

19

20

2t

22

23

24

25

27

28

29

30

¡0¿
c al*ioÉr r. l¡ Porni.¡F1rb1r.¿d¡r: ú.c c.93

.fr. rFÁM rr*€i E¡..r1€5 3!6 4.95
riñbr lr.r¡¡rtr¡úi¡ri.r 311.¡
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4.1. Nivel General de Ejecución de los gastos presupuestados;

Concordando con la evaluación que el Proceso de Planificación realiza sobre el POA

institucional, se realiza el análisis de los gastos considerando únicamente gastos

efectivamente realizados, es decir, no se contemplan los "compromisos

presupuestarios", que podemos definirlos como gastos que cuentan con un documento

que los respalda, pero que al 31 de diciembre no se ha efectuado el pago

correspondiente y para los cuales la municipalidad tendrá plazo hasta el 30 de junio del

año siguiente para hacerlos efectivos. Considerar estos "compromisos", generaría una

¡mportante discrepancia con el informe que presenta el Proceso de Planificación.-----

Durante el año 2023 Ia Municipalidad ejecutó gastos totales (sin considerar

compromisos) por la suma de 110,506.45 millones, de un total de 116,815.21 que

estaban presupuestados, Io cual representa un nivel de gasto del 62.48%, quince puntos

porcentuales por debajo del resultado de la ejecución del2Q22-----

4.2. Nivel de ejecución de gastos sobre ingresos reales.

Si bien la relación entre gastos presupuestados y el gasto realmente ejecutado, que se

analizó en el punto anterior, es muy importante, lo es aún más cuando de los ingresos

que efectivamente se registraron fueron ejecutados, pues los gastos presupuestados

están en función de ingresos previstos y al no darse éstos, el gasto no puede ser

ejecutado. Dicho de otra forma, la mayor responsabilidad de la Municipalidad es lograr

el porcentaje de ejecución más alto pos¡ble, de los ingresos efectivamente percibidos.

Como ya se indicó en el apartado al inicio de este informe, la Municipalidad obtuvo

ingresos totales por la suma de I 13,809.98 millones, de los cuales se ejecutaron gastos

por 110,506.45 millones (s¡n considerar compromisos), lo que representa un nivel de

ejecución del 76%, lo que equivale a un nivel de ejecución de la suma recaudada, de 5

puntos porcentuales menos que el2Q22.*-
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4.3. Gasto por Programa:

La relación entre el gasto ejecutado en cada uno de los cuatro programas que conforman

el presupuesto institucional se detalla en el g ráfico siguiente:

Gráhco No. 2
llunicip4l¡düd de Pérez Zeledón

Dislribuc¡ón del gaslo por prDgrana presupueslano Año 2022

Fuenle: e aborac6n pmpia a partir de los infomes de ejecución presupueslaraa 2023.

La mayor porción del gasto se concentra en el programa ll (lnversiones), con un 50.86%

del gasto total y evidenciando una aumento de 0.51 puntos porcentuales con relación al

2022. Y el programa ll (servicios comunales) aumentó su peso en 1.88 puntos

porcentuales, en comparación con el 2022. Por su parte el programa I (Administración

General) disminuyó su peso relativo en un 2.39%.----

La evolución histórica que muestran los gastos por programa, a continuación se presenta

un detalle comparativo

Cuadrc M I
!úun¡c¡pal¡dad de Pérez Zeledón

Dístt¡buc¡ón h¡stóftca de¡ gasto pot prollrama 2A1g - 2023
n c¡ftas ua¡e

ls lAdmGeneral

ra ll Se Nicior Corltúñsle9

s lll lnverrione§

,r lV Prdid¡s tgprcif¡ca5

0.02%

PRO6 fiAMA 2019 2020 2021 ?s22 10¿3

I Adñ Generál 28.01% 2s.4SoA 30.41óa 31-s0% 22.23%
llServicios Cornuñales 26.9t% 2s.9204 30.65% 32-i1% 26.&%
lll lnversidne§ 44.74% 4.27% 38.67% 36.39% s0.86%

lV Partidas Espe.if¡cas o34% 0.39.¿ d71% 0. D0% o.ü'A

Fuente: Elaboración PHM € pa,'tir de dalos de los info.'t]€s de ejecudón pre\upuesta¡ra 2019 20?3.
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En la serie analizada se aprecia como a través de los años el programa lll (inversiones)

ha pasado de ser el de mayor peso relativo, a ser el de mayor variación en el 2023, lo

cual resulta positivo, tomando en consideración que es el programa que tiene mayor

orientación hacia los proyectos y a lo externo,-

4.4. Distribución del Gasto "por objeto del gasto":

En el este apaftado se aborda Ia conformación del gasto por objeto del gasto, lo cual da

una idea complementaria sobre cuál ha sido la orientación que han tenido los gastos.--

Cuadra No. 10
tlun¡c¡pa¡idEd de Pérez Zeledón

Dlslrlbuc¡ón de los egresos pot objetó det gasto año ZO23
en millones de

Fuenle: ElaboHc¡én PHM a paái de d¿tos dc los ¡nfo¡mes cle etecución pji-supueslaia 2023

El gasto en ''remuneraciones" sigue siendo el más alto, un 47.0g%, del gasto total,

seguido de la cuenta "Servicios ", con '1 9.82% y "materiales y suministros" con 11.OZo/o.

Al comparar estos datos con los del año 2022, se aprecia que el peso relativo en

''remuneraciones'' aumentó 1.99%, la cuenta de "servicios" aumentó1 ,37%, donde más

bien se dio una disminución en el gasto fue en la cuenta de "materiales y suministros"

que pasó de (,1 ,256 millones para e|2022 a 91.157.45 en el 2023 disminuyendo .1 .68%,

una diferencia de 198.55 m¡llones, Es necesario indicar que la sumatoria de las cuentas

''lntereses y comisiones'' y "amodizaciones", que están relacionadas con la atención de

la deuda institucional, lo cual se puede estimar como razonable y no representa una

limitación muy grande a la atención de otros compromisos institucionales.-

Pártidá Gasto Re¿¡ Peso relativo
4,941-24 47_@/"REMUNERACIONES

stRVtctos 2,082.86 19.82%

MAI¡RIALES Y SUMIN ISTROS 1"157.45 n-42%
INTTRESES Y CÓMIS¡ÓNES 262.99 2_soy"

BIENES DURADEROS 4§É.49 4_15§/"

]RAN5FERENCIAS 610.s6 5.81%

IRANSFERf NCIAS DE CAPITAi t_**a
AMOR¡ZACION 842"70 8_02%

CUENTAS ESPECIALES 0.tr6
TotálÉ3 10,sff.45 1ü,%
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5. SOBRE EL PENDIENTE DE COBRO:

En términos absolutos el pendiente de cobro, al 31-12-23, se ubicó en Q3,416.04

millones, reflejando un aumento de l38B.0B millones con relación al pendiente registrado

al 31-12-22, En términos relativos también aumentó, pasando de un 31.36% al final del

2022, a un36.75o/o a diciembre 2023, para una aumento de la morosidad de 5,39 puntos

porcentuales. Claro está que aún resta mucho por hacer, pues estamos muy lejos del

20% que se podrÍa considerar como aceptable, pero para ello falta fortalecer las medidas

de cobro, tanto las informativas, como las coercitivas.::-

En el cuadro siguiente se presenta el detalle de las principales cuentas que componen

el pendiente de cobro, con su correspondiente peso relativo.-----

cuadrc N.. 11

Munic¡pal¡dad d6 Pérez Zéledón
Deta e de ¡lotostded 2023

Fueile: Eiabo$c¡on PHM a psin 4e datos de bs ¡nro¡rnes corlañles 2r?3

o 81%

El tributo con mayor morosidad es el "impuesto sobre bienes inmuebles" con un total de

é1,403.16 millones, que representan más del 41.08ok del pendiente total. Esto es

comprensible pues no debemos dejar de lado que este es el tributo propio más

importante para la Municipalidad y que los contribuyentes superan a los 60 mil y se

encuentran distribuidos en los 12 distritos, lo cual hace más difÍcil la gestión cobratoria.

{ñpuesro$b¡e l. !ropiedad 8¡e¡é. i¡rñueblesLev 7n 9 l"{o1.16l 4n.4% 410891

6.4% 13.92¡Á

117.69 4.7% 3_.159¿

IiñbÉs Pro Fdoues ¡¡á<lú.ále5 15.!6
Alqu¡lÉ¡És L.cale s rvler.rjo 76,89i

E2% 0 349(

Alqutler LóGlesC!mplejo tult!r.l qo% ou»6
Alqoiler loÉl Gñp. de Erp.i¡cloñes 7.51 1m.0% ¡).Ít7X

27,51 22.5%tetui.io MaÁtehimiento C¡nrenterio
5eoi!io Ee@ieEión de Báslra
Serui.io Aseo Viesy!itló! Públi@s 40.38

20.*r¿
1.181{

Oe.€cho tslaionáñ¡?nt yT¿miñal 25,88 0.76*
rmp. Esp. sob.e l¡ (¡.strú..¡on 17.Éo o52%
lñp, lt'rlot. Recure5N¿t. y Mi¡e¡d€s o§
MMt. ParquEs yOb¡á5 de Oñ¿r. :9.84 3189i

ofil%

Muhá¡nfi Lé, de (hnstru.ció. 4,8 a5% 0.13%
Multa oeclr¿.ión Iárdíá P¡tEnr.r 15.86 36.6ji 0.44%
Multalnq¡mpl¡nléñlo Ley Uco re5 90¿7 o.g7 10.791 o 03%

Múltáa(nc 5in U. Mu¡'dÉál 0,c% 0. m9l
Multar.frse Art,90 615 4r1,96 t. id4
IOfAL 3.!¡16_04 1S@É
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En conjunto los cuatro primeros tr¡butos con pendiente de cobro (lmpuesto sobre bienes

inmuebles, Mercado, Recolección y Patentes Municipales) representan prácticamente el

89.73ok del pendiente de cobro total

6. A MANERA DE RESUMEN DE DATOS RELEVANTES:

Luego del análisis realizado sobre la ejecución presupuestaria, es posible obtener

impoftantes datos, algunos de las cuales se plantean a continuación:

a) En este periodo, del total de 912,644.67 millones de ingresos percibidos (ordinarios

más no ordinarios) un total de 18,130.90 millones corresponden a ingresos que Ia

municipalidad generó con su propia acción, mientras que los transferidos alcanzaron

0,4,513.77 millones. En términos comparativos la relación fue de 64.30% ingresos

propios y 35.70% transferidos

b) De la meta de recaudación propuesta para este año 2023 originalmente se habían

estimado ingresos por 18,597.66 millones, pues la recaudación de ingresos propios

finalmente alcanzó los 18,130.90 millones, para un sobreingreso por (284.39

millones, equivalentes a un 3.6 1 % de sobreingreso.------------------

c) En términos absolutos la cuenta de ingreso que presenta el mayor crecimiento es la

de ''impuesto sobre b¡enes inmuebles" con 1114.93 millones, le sigue "Patentes

comerciales" con un aumento de p99.35 millones y en tercer lugar "Multas por

infracción de Ley Parquímetros" con 173.31 millones aumento.

d) En términos relativos la cuenta de ingreso que presenta el mayor crecimiento es la

de "ParquÍmetros" que creció un 38,16%, segu¡da de ''Multa por infracción a la ley de

parquimetros" con un 36.33% y "Servicio mantenimiento de cementer¡o" con 27 .44o/o.

De las 15 cuentas principales, 7 aumentaron su nivel de ingreso, mientras solo 8

disminuyeron su ingreso.------
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e) Los ingresos por ''lmpuesto sobre bienes inmuebles" y ''patentes munic¡pales" siguen

const¡tuyendo aproximadamente el 50% de los ingresos propios y junto a los

¡ngresos por "Servicio de Recolección de basura'', "impuesto a la construcción",

"alquiler de mercado'', "patentes de licores" y "servicio de depósito y tratamiento de

basura'' representan más del 80% de los ingresos propios, situación muy similar a la

de los últimos años.:--------

f) En cuanto a los ingresos transferidos, en el 2023, el 92% de ellos provienen de la

transferencia de la ley No. 81 14 con p4,154,61 millones, seguido en importancia

Préstamo BNCR para la modernización de sistemas de información por 1168.70

millones y el aporte Préstamo IFAM, mejoras infraest.Vial y adq.Equipo, por l1 35.1 1

millones. Estas tres cuentas suman el 98.77% de los ingresos transferidos.

g) Con respecto a los gastos durante el año 2023 la Municipalidad ejecutó gastos totales

(sin considerar compromisos) por la suma de é10,506.45 millones, de un total de

É16,815.21 que estaban presupuestados, lo cual representa un nivel de gasto del

62.480/o, quince puntos porcentuales por debajo del resultado de la ejecución del

h) El mayor gasto se concentra en el programa ll (lnversiones), con un 50.86% del gasto

total y evidenciando un aumento de 0.51 puntos porcentuales con relación a|2022.

i) Además en el programa ll (servicios comunales) aumentó su peso en 1.88 puntos

porcentuales, en comparación con el 2022. Por su parte el programa I

(Administración General) disminuyó su peso relativo en un 2.39%,----

j) En cuanto al gasto, por objeto del gasto, "remuneraciones" sigue siendo el más alto,

un 47 .09o/o, del gasto total, seguido de la cuenta "Servicios ", con 19.82% y

"materiales y suministros" con 11 .02%. Al comparar estos datos con los del año 2022,

se aprecia que el peso relativo en "remuneraciones" aumentó 1.99%, la cuenta de

"servicios" aumentó1.37%.

k) Con respecto a la cuenta de materiales y suministros, se dio una disminución en el

gasto, que pasó de 11,256 millones en el2022 a 91.157.45 en el2023 disminuyendo

1.68%, una diferencia de d98.55 millones,--..--
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I) En términos absolutos el pendiente de cobro, al 31-12-23, se ubicó en 13,416.04

millones, reflejando un aumento de p388.08 millones con relación al pendiente

registrado al 31 -1 2-22.--

m) En términos relativos el pendiente de cobro también aumentó, pasando de un 31.36%

al final del 2022, a un 36.75% a diciembre 2023, para un aumento de la morosidad

de 5.39 puntos porcentuales. ----------
n) No obstante, resta mucho por hacer, pues estamos muy lejos del20% que se podría

considerar como aceptable, pero para ello falta fortalecer las medidas de cobro, tanto

las informativas, como las coercitivas,---

7. RECOMENDACIONES PARA LA ALCALDIA:

En virtud de la condición de instancia técnica y asesora en materia financiera que este

proceso ostenta, nos permitimos incluir en este documento algunas recomendaciones

sobre el procedimiento y fines con que podrán utilizarse.

7.3. Recomendaciones sobre Ia gestión general:

F Asignar un espacio en la agenda institucional para que el proceso de Hacienda y

Presupuesto presente ante los responsables de unidad los princ¡pales aspectos

señalados en este informe y generar la discusión necesaria para lograr un

máximo aprovechamiento de los datos aquÍ consignados, como apoyo a la

oportuna y eficiente toma de decisiones. La convocatoria a esta actividad debe

ser realizada directamente por la Alcaldía y ser de asistencia obligatoria y en el
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corto plazo.---

F Cada año es más necesario que las unidades planifiquen de mejor manera la

ejecución de los gastos, especialmente los asociados con proyectos, para

mejorar el nivel de ejecución.----
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F Una vez más apelamos a que la Administración disponga un incremento gradual

pero evidente, de Ia gestión de cobro, como una forma de mejorar la recaudación

y disminuir la morosidad, especialmente tomando en cuenta que las metas de

recaudación cada año son más exigentes. Especialmente urge tomar acciones

más decididas para la disminución del pendiente de cobro por patentes

comerciales y de licores, aplicando lo que el Código Municipal establece.-----

F Darle seguimiento a los informes de evolución del comportamiento sobre los

ingresos y egreso que presenta el Proceso de Hacienda, con la finalidad de tomar

medidas correctivas y evitar resultados negativos

) lncrementar la capacidad de gestión financiera institucional, dotando a las

unidades de Licencias y Patentes, Valoración, Cobro, Catastro y Permisos de

construcciones, de mayores recursos, especialmente humanos, para incrementar

los ingresos que generan, pues en los últimos años han sido las dos principales

fuentes generadoras de ingresos propios, con una participación superior al B0%,

Elaborado por:Silvia Valverde Vega, Coordinadora Proceso Hacienda Municipal------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

A continuación, la señora Presidenta Municlpal a.¡. concede la palabra a quienes deseen

referirse a este d¡ctamen

a El regidor José Luis Orozco Pérez expresa que, en realidad estuve en la reunión

hace un rato y lo voté negativo, les voy a decir por qué lo voté negativo, bueno,

primero que me parece que el logro de metas es muy bajo, es apenas de un 76%

y algunos indicadores que nos dieron en realidad son bastante pobres, uno

esperaría una metas superiores al 90-95% máxime un año totalmente electoral

donde han tenido cualquier cantidad de presupuesto para obras sociales, para

para protocolo, para calles, para todo y en realidad logro muy bajo,---------
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Además de eso y ahí sífue que me pude conectar un poquito tarde, pues ya he señalado

el inconveniente de reunirse los martes cuando ya uno se está al¡stando para para acá

pero sí me conecté tarde y eso es culpa mía.--------

Yo quisiera recordar que la Ley General de Administración Pública es clara que cuando

hay una sesión extraordinaria debe enviarse el dia anter¡or los documentos y además

de eso la agenda y no el mismo día documentos para verlos el día de la reunión, hoy se

enviaron documentos el día de hoy y se vieron hoy, eso no corresponde, además de

eso, se cambió la agenda que se envió primero que tenia solo un tema y luego se

modificó y se agregó una segunda agenda ya con los temas que llegaron hoy, eso no

deberia suceder.

El regidor Gerardo Godínez Arroyo indica que, en realidad la ejecución es un

poco baja pero es ingrato que el Extraordinario cero como se llega al finales de

noviembre- diciembre y no se ejecuta, nos toman eso, ahí hay un 25%, si usted

quita el Extraordinario cero, Ia ejecución fue como un 85%. Entonces este

simplemente el Extraordinario cero fue como de 3 millones, no se puede ejecutar

porque no llega a tiempo pero entonces este no es tan cierto esa situación que

sale como maquillada de la Contraloría porque la Contraloría es la que no permite

pero en realidad si se va unó a profundizar la situación, la ejecución es más alta.

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i., somete a votación el

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con cinco votos, se consigan los votos negativos de los regidores Mayra

Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Oldin Quirós

González.---

De forma posterior la señora Presidenta Municipal a.i., presenta moción de orden a fin

de someter a votación en f¡rme, el dictamen de Ia Comisión de Hacienda y Presupuesto,

se avala mediante acuerdo probado con cinco votos, se consigan los votos negativos de
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los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy

Oldin Quirós González.----

ARTICULO VI.

lnforme de Ia Alcaldia: Atención miembros de la Junta Liquidadora de FEDEMSUR

A continuación, la señora Presidenta Municipal a.i. da la bienvenida al señor Steven

Barrantes, Alcalde de la Municipalidad de Coto Brus y a la señora Emil Fallas, Vice

Alcaldesa de la Municipalidad de Corredores, quienes son miembros de la Comisión

Liquidadora de FEDEMSUR y van a tratar el tema de la que fue la oficina de esta

Federación ya extinta por la Contraloría General de la República

El señor Steven Barrantes toma la palabra y expresa que, primero que nada

agradecerles el espacio que nos den la oportunidad de presentarnos esta noche, es de

vital importancia para nosotros como parte de la Junta Liquidadora de la Federación de

Municipalidades de la Zona Sur y ya como es de conocimiento de todos y cada uno de

ustedes porque se les han trasladado los acuerdos indicando la información del proceso

de liquidación pero todavía tenemos una situación pendiente dentro de la Federación,

ya a nivel de la ContralorÍa General de la República la Federación fue disuelta pero a

nivel registral estamos en un proceso porque tenemos algunos actlvos todavía a nombre

de la Federación y en los Estatutos está establecido que tenemos la potestad para poder

darle estos act¡vos a las a las municipalidades federadas dentro de la misma, en este

caso el artículo 42 de los Estatutos nos dan esa potestad

Pero tenemos una situación que nos preocupa, principalmente la situación del edificio

de la Federación, es un edificio importante, con muy buenas condiciones, fue creo que

una de las obras importantes que se realizaron desde la Federación a nivel de la Región

y que nos presta también un espacio para poder atender algunas necesidades que se

podrían presentar a futuro a nivel de nuestras municipalidades.-------------
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1 Si bien somos conscientes que estamos en un proceso de cambio, en este momento

2 nos encontramos en una situación de cambio de gobiernos y toda esta situación que

3 conlleva las elecciones municipales, es importante tener claridad que no podemos saber

4 cuál va a ser la posición del Gobierno que venga y probablemente también los temas

5 de afiliación son importantes, tenemos que ser claros que los esfuezos y las cosas que

6 se logran desde el punto de vista de la agrupación como Región Brunca es importante
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para el desarrollo de los proyectos también locales.-----

En el seno de la Federación se realizaron muchas actividades importantes, también se

lograron coordinar visitas de representantes de gobiernos locales, representantes

también a nivel nacional y a nivel internacional y en algún momento pues también la

Federación tuvo su impacto que también retribuyó con algunos recursos.-------

Hoy estamos a punto de perder una propiedad que es importante, esta propiedad tenía

un crédito la Federación y todavia tenemos una morosidad de pago de ese crédito del

edificio, tomando en cuenta esta situación nosotros hicimos una recopilación de

información y logramos hacertambién una avalúo, llevamos un perito la semana anterior

para poder hacer más o menos una proyección del costo total del ediflcio de la

Federación,---

Después de la avaluó que se realizó, se logró determinar que alrededor de 155 millones

de colones, documentación que les voy a ahorita a leer es el costo de ese edificio y

actualmente anda alrededor de los É29.500.000 y un poquito la deuda que está

pendiente de pago para poder rescatar este edificio, lo que significaria una inversión a

nivel de las seis municipalidades de la Zona Sur de alrededor de 5 millones de colones,

5 millones de colones para poder rescatar un edificio de 152 millones de colones que

podrÍa, por supuesto, que pasaría directamente a las municipalidades federadas como

parte de sus activos, ya que asÍ está establecido en los estatutos de Ia misma

Federación.---
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Es importante mencionar también que, este edificio tiene buenas condiciones, podría a

futuro, por ejemplo, ser uno de los proyectos que en algún momento estuvimos

pensando fue poder generar un centro de monitoreo regional que era algo que nos

llamaba la atención a todos los alcaldes en su momento, poder generar un espacio

donde pudiésemos hacer a menor costo desde las seis municipalidades un centro de

monitoreo en el cual pudiéramos realizar el seguim¡ento a las cámaras de seguridad de

las diferentes municipalidades de la Zona Sur, generando menores costos porque

estaríamos invirtiendo las seis municipalidades en un mismo inmueble con un personal

a costos muchísimo más bajos que tener un centro de monitoreo cada una de las

municipalidades porque todos tenemos también nuestros centros de monitoreo, en el

caso de nosotros y eso nos hace hacer una inversión adicional, esto es apenas una idea

de lo que se podría utilizar o lo que se podria dar uso a este a este edificio pero más allá

de eso será una decisión que se tenga que tomar ya por parte de los diferentes gobiernos

locales cuál va a ser el fin del edificio pero sí lo importante y lo que está claro es que no

podemos dejarlo perder por una inversión de 129.500.000 porque difícilmente vamos a

poder rescatar un edificio de estos o construir un nuevo edificio para una Federación o

para los fines que así lo decida los diferentes gobiernos locales,-----

Hoy estamos acá buscando un acuerdo de apoyo de compromiso para poder terminar

el proceso con el banco, este crédito está con el Banco Nacional para poder tomar un

acuerdo de ratificar el compromiso de nosotros como gobiernos locales, de rescatar esta

esta propiedad antes de que pase a cobro judicial y de esa manera poder hacer la

cancelación de la deuda mediante una modificación presupuestaria porque

efectivamente todas las municipalidades tendriamos que mover esa modificación

presupuestaria para garantizar también que podamos estar haciendo el pago lo más

antes posible.-

Hay que recordar que todos los días crecen los ¡ntereses también aquí viene una

proyección del costo al 31 de del mes de enero para que tengamos una idea que ahorita

también se los voy a leer y más importante también decirles a ustedes que el d ía de ayer,
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por ejemplo, la Municipalidad de Coto Brus ya tomó su acuerdo de poder apoyar esta

iniciativa ytambién de la misma manera la Municipalidad de Corredores tomó el acuerdo

de apoyar esta iniciativa, ya mañana estaremos presentándonos en la Municipalidad de

Buenos Aires y en horas de la tarde noche estariamos presentándonos en la

Municipalidad de Golfito, esperando que en todas podamos lograr lo mismo, igual para

el jueves estaríamos en Osa,-----

Para que tengamos conocimiento el monto es proyectado el 31 sería de É29.b00.195,

ese es el monto que estaría proyectado, aquí también traigo anexo el avalúo que se

realizó es la finca folio real 604'1363-000, esa es la propiedad que está ubicada en el

distrito número 3 de Guaicara, en el cantón de Golfito en la provincia de Puntarenas,

aquí viene también según el Perito el valor total del inmueble, anda alrededor de los

d155.897.00.---

El proceso nosotros lo hacemos basados en el articulo 42 y también indicarles que aqui

traigo la documentación correspondiente donde se hace referencia a los acuerdos que

han sido trasladados a todos ustedes, desde la conformación de la Junta Liquidadora, lo

avances y también, por supuesto, el documento emitido por la Contraloria General de la

República en el cual nos da el aval de la disolución de la Federación ante la misma

Contraloría General que eso nos da también la certeza de poder seguir con este otro

proceso que es el oficio número 02844 de la Contraloria General del 10 de marzo del

2023, et DFOE-LOC-0584

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. agradece la visita y

expresa que, nosotros desde el inicio cuando estaba este asunto de la disolución

del de la FEDEMSUR tuvimos la necesidad de conocer, de saber, sí cierto que

ustedes nos enviaron este una nota este Concejo diciendo que si teníamos interés

en conocer, bueno, nosotros quisimos que ustedes vinieran, pero bueno, yo

s¡empre digo que nunca es tarde cuando las cosas llegan, en buena hora en que

ustedes están aquí para que nos informen, para obtener este conocimiento en

a
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verdad por dónde va el asunto, qué está pasando y de buena mano, información

de primera mano, asi es que muchísimas gracias por haber venido, ahora vamos

a darle la palabra a los señores regidores que tienen algunas consultas u

observaciones.

seguidamente, la señora Presidenta Municipal a.i. concede la palabra a quienes deseen

referirse al tema expuesto.---*-----

El regidor Oldin Quirós González man¡f¡esta que, bienvenidos, que dicha que

vinieron, la otra vez habíamos apoyado que ustedes vinieran pero se rechazó la

moción por parte de los compañeros del PUSC, entonces, hemos tenido como

que ir leyendo e informándonos de todas las lo que ha pasado en torno a

FEDEMSUR,---

a

Yo en su momento fui los primeros que manifesté mi preocupación por lo que estaba

pasando porque que de repente quisieran desaparecer FEDEMSUR, a mí por lo menos

no me pareció normal, menos ahora que veo que había un edificio tan importante, ya

adquirido y que a pesar de eso y del supuesto futuro que se le veía, de repente la

quisieran eliminar.-----

Yo tengo algunas dudas con respecto a esto, yo creo que nosotros y yo por lo menos

personalmente necesitaría un análisis de lo que usted trae ahí de documentación

etcétera, porque por ejemplo habria que ver, digamos si todos se ponen de acuerdo

para cancelarlo ¿Quién asume el control y la administración del edificio? ¿para qué se

puede usar? porque ni siquiera conocemos el edificio, no sabemos qué tan grande es,

entonces, yo si para poder emitir un criterio o poder estar de acuerdo o en contra, sí

necesitaría estudiar todo, eso desde el edificio mismo verlo ¿Para qué se hizo? ¿Cómo

es por dentro? ¿Qué funcionalidad tiene? y también la parte jurídica y legal del tema de

pagarlo, obviamente, yo pensaría que sería importante rescatarlo porque ahí hay plata

de todas las municipalidades que al final desgraciadamente todo fue un fracaso pero
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tenemos el edificio que es lo único bueno, entonces, sí me interesaría, sí diría que sería

muy responsable tomar un acuerdo hoy sin ver todos los pormenores del tema.-:----

El regidor José Luis Orozco Pérez señala que, bienvenidos, yo debo decir que

estuve en una reunión ahí en su momento y debo decir que también rapidito me

fui, renuncié, en su momento renuncié cuando salió el "Caso de Cochinilla" y otras

cosas que sal¡eron por ahí que para nada estimé y me convenía estar ahí y por

principios renuncié.----

Quisiera consultarle y hacer algunas observaciones, lo primero debo decirle que esta

Municipalidad Pérez Zeledón gastó y no voy a decir invirtió porque no es no fue una

inversión, así como están las cosas no,45 millones en pago en cuotas, solo en cuotas,

o sea, eso lo de alguna manera fue un gasto y no estamos de momento rec¡biendo mayor

rédito, ese cantón no recibró un solo proyecto directo de FEDEMSUR, debo decirlo.-:-

Segundo, debo consultarle ¿Quién está administrando ese edificio hoy? yo pasé algunos

días y me d¡o pena el estado en que lo vi en ese momento, bastante deteriorado o

abandonado, con la hierba bien alta y como unas señales de abandono, me temo eso y

espero que se haya corregido.----

El articulo 42 de los Estatutos de FEDEMSUR señalan que la Junta Liquidadora tiene el

plazo de un año para para ese efecto ¿cuánto llevan ustedes como Junta Liquidadora

de conformados?

El señor Steven Barrantes indica que, tal vez lo que hay que hacer rescate es

que es un año para hacer la liquidación, la liquidación ya fue realizada ante la

a

a

Contraloría General de la República en tiempo y forma y aceptada

La señora Presidenta Municipal a.i. hace su intervención e indica que, disculpe,

terminemos de escuchar a don José y le damos Ia palabra a ustedes para que

respondan.-:-

a
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El regidor José Luis Orozco Pérez indica, si era eso, si entonces ya se realizó y

¿Quién lo administra? Y sobre todo, de cancelarse la deuda ¿Cuál serÍa el

proceso que sigue? eventualmente en primera instancia y qué han pensado ¿Se

ha pensado en el remate para que alguna manera los cantones puedan resarcir

de alguna manera lo que para algunos si fue una inversión? que para nosotros

estimamos, por lo menos yo, no se gastó 45 millones solo en cuotas, más lo que

otros gastos que tuvo que incurrir esa Municipalidad, lamentablemente una

pérdida,-----

El regidor Rafael Zúñiga Arias expresa que, don Steven bienvenido a pérez

Zeledón, a este Concejo Municipal, nosotros, este bloque había pedido el informe

desde hace bastante rato, como dijo la compañera Mayra, nunca es tarde, el

tiempo ha pasado y qué bueno que se dé el informe y que sea dando Ia cara,

porque leer un documento, enviar un documento, a veces no es tan informativo

cómo dar la cara y de primera mano el informe.-----

Yo creo que cuando se van a invertir recursos, el caso requiere estudio, yo tengo mi

criterio muy claro, sobre todo de cuando se rescata un edificio, si no se conforma una

comisión que le dé mantenimiento a ese edificio, soy de los que tengo experiencia viendo

edificios caerse después de invertir granCes sumas de dinero.----

Yo creo que es llamativo, es poca la suma pero yo creo que hay que primero tomar nota,

estudiar, revisar y poster¡ormente tomar una decisión.

. El regidor Gerardo Godínez indica que, bienvenido don Steven al cantón de Pérez

Zeledón y a la señora Vicealcaldesa de Corredores, la pregunta mía es ¿Usted

trae ya el acuerdo para para tomarlo hoy o lo trae para enviarlo a una Comisión?

trae una moción, entonces, ahorita lo veremos.--------

También, yo creo que es bueno rescatar el edificio pero si en cierto modo estoy de

acuerdo con algunos de ellos de ¿Qué se va a hacer con ese edificio? un edificio si se
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rescata se le debe dar uso porque usted sabe que todo lo que se deia en desuso se

deteriora, entonces, si es bueno rescatarlo porque estaríamos rescatando parte del

patrimonio, incluso, ganando, si fueron 45 millones ¿Más o menos cuánto tiempo tiene

construido el edificio?---

Posteriormente, la señora Presidenta Municipal a,i. cede el uso de la palabra a los

señores presentes para que respondan las consultas realizadas.

El señor Steven Barrantes indica que, bueno vamos a ver si me recuerdo de todos los

puntos pero vamos a hacer un resumen, efectivamente, es importante que conozcan la

situación del edificio, en el avalúo se anexan fotos del mismo, para que ustedes puedan

ver en las condiciones en las que se encuentra, sí, efectivamente tenÍa una situación de

no chapia, por supuesto, porque al no tener la figura la Federación tenÍamos que

asum¡rlo nosotros, porque no podíamos dejarlo que tampoco se cayera, esta semana se

hizo la chapia con los compañeros de Golfito, se hizo una coordinación para que nos

ayudaran un momentito para poderlo mantener en buenas condiciones, por supuesto,

ninguno de todos quiere ver ese edificio en malas condic¡ones, un edificio que tiene un

valor muy alto y que podria func¡onar para muchísimas cosas.------

El tema de la Comisión Liquidadora, nosotros formamos parte de esta Com¡sión y nos

queda también una responsabilidad de Car seguimiento en el proceso de liquidación y

de transferencia también de los activos a las diferentes municipalidades, tenemos la

potestad de poder distribuirlo de forma equitativa el edificio pero eso también significa

que entre todos tenemos que tomar una decisión de cuál va a ser la el uso que se le va

dar a esas instalaciones, podriamos estar pensando que el día de mañana alquilarse o

podría desarrollarse alguna estrategia regional, o no sé, ponerlo a disposición de alguna

institución, eso es una situación que solamente podrÍan definir todos tos representantes

de la Federación como tal, ni siquiera es potestad de nosotros como Junta Liquidadora.

Nosotros estamos ahorita es empeñados en un proceso de rescatar la infraestructura,

sé que no es fácil tomar decisiones en temas financieros, principalmente, pero como lo
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decía anteriormente el compañero regidor, es una inversión mínima para poder rescatar

una obra que es muy ¡mportante y para nosotros, yo sé que tal vez para Pérez Zeledón

no sea una obra tan grande pero para nosotros como municipalidades más pequeñas,

con presupuestos muchÍsimo más limitados, sabemos la importancia de tener esa
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infraestructura.-

El día de mañana no sabemos cuál va a ser la posición de los gobiernos locales, no sé

no estoy hablando de una federación pero la agrupaclón la agrupación de las fuerzas

políticas de la Región siempre es importante, políticamente muchas veces no se ve el

rédito financiero pero muchas veces se ve el abrir un espacio político para poder

negociar al más alto nivel, no es lo mismo reunirse con un Alcalde que reunirse con una

federación que está compuesta por seis alcaldes y por sus equipos y por representantes

de los Concejos Municipales, Ia figura tendrán que definirla, lo que sí creo yo es que hoy

no podemos dejar perder esa obra porque sería una derrota para nosotros como tamb¡én

federados perder una infraestructura por no tomar una decis¡ón.--

De hecho que ya algunos gobiernos locales han tomado la decisión de que si alguno de

todos los municipios no está de acuerdo, asumimos la deuda entre el resto y tenemos

que rescatarlo, yo espero que no sea el caso, que todos tengamos ese compromiso y

para nosotros también desde el punto cje vista moral, es sumamente importante poder

rescatar ese espacio, hoy ustedes están como regidores y no podemos decir el día de

mañana que perdimos una infraestructura por no ser un aporte de estos, vamos a tener

la certeza que ahí está el ¡nmueble, está la avalúo, está la propiedad que puede el día

de mañana ser muy útil para el Gobierno Local y por supuesto para el desarrollo de la

Región

La señora Emil Fallas, agrega que, hay algo muy importante nosotros como

representantes de nuestros cantones empezamos en e\2022, fue el momento en

el que tuvimos que integrarnos a la Comisión Liquidadora, entonces, hoy nos

presentamos acá porque es nuestro deber informarles sobre este inmueble que

a
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está ahorita a nombre de la Federación, es lo único que queda a nombre de la

Federación, hay que tomar una decisión ¿Por qué es importante tomar esta

decisión? porque como pertenece a las diferentes municipalidades, ya esto hoy

no puede seguirse manejando como FEDEMSUR, debe pasar a nombre de las

municipalidades para poderle dar uso, cuido y mantenimiento, el uso que se le

vaya a dar es un uso que debe ser manejado por todas las municipalidades ya

como dueñas en su momento, ahorita nosotros no les podemos contestar cuál va

a ser el uso, si se va a alquilar, si se va a vender, si se va a dar algún a algo que

nos sirva a todas las instituciones como tales,---

Lo importante en este momento y lo que les pedimos y ya como Io dijo el señor Steven,

nosotros Io presentamos en nuestras municipaltdades pero sí necesitamos saber cuál

es su postura porque no queremos que este inmueble se pierda, esa es la importancia

de nosotros estar el día de hoy, podemos o pueden ustedes tener algunas consultas

extras sobre qué pasó, por qué está ahÍ, por qué no se le dio el uso, ahorita que el señor

reg¡dor este hacÍa referencia a la inversión que hizo de esta Municipalidad, todas las

municipalidades hicimos inversión, unas más, unas menos pero son situaciones que se

dieron de forma individual de acuerdo al momento en que se ¡nscribieron a la Federación,

a los aportes que dieron y todo esto, cada uno tenemos situaciones diferentes porque

algunos estuvimos unos tiempos, otros, otros, pero sí es importante en este momento

que si hoy ustedes no toman esta decisión, analicen esta documentación y nos puedan

dar una respuesta porque nosotros estamos contra tiempo como Comisión Liquidadora,

estoy hablando hoy y por qué es importante que esta información la manejen todas las

municipalidades como tal y tomen esta decisión de si quieren aportar los recursos o

buscar nosotros una alternat¡va para salvar este inmueble que creo que es sumamente

importante porque son recursos públicos, después no tendríamos la capacidad de

responder si dejamos perder un inmueble al que le dimos recursos públicos y no hicimos

nada, entonces, esta es la situación que les traemos hoy,------

El señor Steven Barrantes añade que, me gustarÍa aportar algo ahí adicional y es

que en este momento todavÍa el proceso no está en cobro judicial y hay que

a
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recordar que si esto ingresa en un proceso de cobro judicial, las costas procesales

van a elevar muchísimo la cantidad de recursos que tendríamos que destinar para

poder rescatarla, entonces, tal vez por eso es la premura de la situación que

nosotros estamos presentando ante ustedes el día de hoy, es la importancia

poder tomar un acuerdo que nos dé la certeza de saber con cuántas

municipalidades contamos para poder financiar o ya de una vez por todas finalizar

con el proceso del crédito de la municipalidad.-------

Tal vez si me permiten podría hacer lectura de la de la puesta Ia moción, nada más para

que sea de conocimiento ustedes qué es lo que se busca.-

La señora Presidente Municipal a.i. expresa que, consultando aquí con el

compañero Asesor y escuchando las ponencias de los compañeros regidores, a

nosotros nos parece de suma importanc¡a hacer un análisis hacer una revisión

exhaustiva de los asuntos, nosotros le pediríamos que nos dejen la

documentación con la señora Secretaria y después de ahí las dirigimos a la

Comisión de Jurídicos y a la Comisión de Hacienda para que hagamos estos

análisis, si nos lo permiten para poder nosotros y ustedes también estartranquilos

con la posición que tomemos o con el que decidamos

El señor Steven Barrantes indica que, claro que sí para nosotros no hay ningún

inconveniente, más bien les agradecemos de verdad, ratificar nuevamente el

agradecimiento para todos los compañeros regidores, regidoras, síndicos todos

los que nos acompañan hoy, por supuesto a la señora Vice alcaldesa, de verdad

que muy importante para nosotros que nos dieran este espacio, nos ponemos a

disposición, igual ahí está mi número de teléfono, cualquier cosa no que pueda

colaborarles o cualquier duda que se presente con el proceso estamos a la orden

y voy a dejarles la documentación para que sea analizada por todos y cada uno

a

a

de ustedes.---
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La señora Emil Fallas agrega que, muchísimas gracias y buenas noches, es

agradecemos de verdad el espacio y que nos hayan podido escuchar.-:-------

La señora Presidenta Municipal a.i. indica que, muchas gracias y vamos a enviar

a las comisiones, las comisiones nuestras son muy diligentes y se reúnen

periódicamente, así es que vamos a estar en contacto con ustedes.--

8 Vamos a darle unos 3 minutitos más a la señora Secretar¡a porque Ia documentación es
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basta y para que la acomode con tranquilidad

La señora Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal procede a recibir la

documentación que le hace entrega el señor Steven Barrantes.----------------

ARTíCULO VII.

Correspondencia

1. ACUERDO 04: Documento con número de entrada 0038, suscrito por la señora

Roxana Monge Núñez, vecina Barrio Corazón de Jesús, quien ruega que se proceda de

inmed¡ato con los requerimientos presentados en el documento OFI-070-23-ppM, donde

se solicita el retiro de escombros, nivelación de terreno municipal, conformación de

cunetas dentro yfuera de la propiedad y contratación de pruebas de mecánica de suelos.

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que el documento

se traslada a la Administración.--------

2. ACUERDO 05: Copia del documento CMPZ-0321-2024, suscrito por tos regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñ¡ga A!.¡as, quienes ¡nd¡can

que los vecinos de Aguas Buenas, Distrito de Platanares, desde hace varios años se

han visto afectados en el puente sobre la naciente del río Platanares, ubicado en el

camino 1-906, ya que cada vez que llueve es rebalsado por dicho cuerpo de agua, por
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lo que solicitan al Alcalde Municipal informe si se encuentra en programación la

sustitución de este puente vado.*------
La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que se toma nota.-

3. ACUERDO 06: Copia del documento CMPZ-0322-2024, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes indican

que los vecinos de Calle Quirós, 800 metros norte de la lglesia Católica de San Ramón

Norte, tiene un problema con el alcantar¡llado ya que ha perdido más del 50% de ancho,

por lo que solicitan al Alcalde Municipal se informe si es de conocimiento de está

Municipalidad la situación presentada y si se tiene programado intervenir dicha vía.--*
La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que se toma nota.-

4. ACUERDO 07: Copia del documento Ct\4PZ-0323-2024, suscrito por los regidores

Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes solicitan

al Alcalde Municipal que se facilite copia del estudio tarifario realizado para aplicar los

aumentos aplicados para el derecho de cementerio 2024.-------------

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i, indica que se toma nota.-

5. ACUERDO 08: Copia del documento CMPZ-0324-2025, suscrito por los regidores

Oldin Quirós Gonzáles, Mayra Calderón Navarro y Rafael Zúñiga Arias, quienes solicitan

al Alcalde Municipal se informe en qué etapa se encuentra el proyecto de asfaltado del

camino principal que comunica a la comunidad de Las Brisas, Distrito de Cajón con la

Carretera I nteramericana,

La señora lvlayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que se toma nota.-

6. ACUERDO 09: Documento CL-FEDEMSUR OF-001-2024M suscrito por los

señores Steven Barrantes y Emil Fallas, miembros de la Comisión Liquidadora de

FEDEMSUR, quienes solicitan con carácter de urgencia un espacio en la sesión

municipal para exponer la situación de las oficinas de la Federación.:-------------------
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I La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que se ha brindado

I el espacio solicitado.----

3

4 7. ACUERDO 10: Copia del documento DVOP-UEC-PRVC-2024-083 suscrito por el

5 lng. Hugo Chaves Gutiérrez, Director del Área Vial del MOPT, quien solicita al Alcalde

6 Municipal información necesaria para la Evaluación y cumplimiento del indicador de

7 resultado denominado "Reducción de vulnerabilidad de las vías a efectos del cambio

8 climático: caminos con paso interrumpido temporal o permanente debido a vulnerabilidad

9

l0

11

12

13

14

15

16

17

18

l9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

por eventos climáticos"

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. ¡nd¡ca que se toma nota.-

8. ACUERDO 11: OFI-013-24-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien informa sobre Ia autorización de apertura libro de actas de la Junta

Administradora del Cementerio La Ceniza.---

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que se toma nota.-

L ACUERDO 12: Copia del documento con número de entrada 0048, suscrito por los

regidores Oldin Quirós González, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y José

Luis Orozco Pérez, quienes solicitan al Alcalde Municipal que se convoque a sesión

extraordinaria del Concejo Municipal el día jueves I de febrero 2024 a las 5:00 pm, con

el objetivo de dar a conocer algunas observaciones y propuestas respecto a la

zonificación y Plan de Ordenamiento Territorial de Pérez Zeledón.-:---

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que se toma nota.-

10. ACUERDO 13: OFI-0015-24-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta Ns I del 18 enero de

2024, se publica el RAM-0005-2023, Reglamento de Audiencia de la Pública del Plan

Regulador del Cantón de Pérez Zeledón.

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que el documento

es para conocimiento.-------
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11. ACUERDO 14: OFI-0016-24-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora Archivo Municipal, quien informa que en el Alcance Ns 9 de la Gaceta

Ns10 del 19 enero de 2024, se publicó el proyecto de ley expediente Ns 27.078

denominado Ley de equidad en el cálculo de las remuneraciones, su regulación por

ajuste anual y pago de viáticos en los puestos de elección popular en el régimen

mun icipal.----

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que el documento

es para conocimiento

12. ACUERDO 15: OFI-021-24-AlM, suscr¡to por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien extiende autorización para la inclusión de lnformación que data

de fecha anterior a la fecha de autorización de la razón de apertura del Tomo número 1

del libro de actas de la junta Administradora del Cementerio de La Ceniza.-

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i. indica que se toma nota.-

13. ACUERDO 16: OFI-0089-24-DAM, suscrito por Ia señora Rosibel Ramos Madrigal,

Alcaldesa Municipal a.i., quien convoca a sesión extraordinaria para el dÍa jueves 0B de

febrero, 2024, a las 5:00 pm en las instalaciones del Complejo Cultural para la

exposición, consultas y aportes relativos al Plan de Ordenamiento Territorial de Pérez

Zeledón que está siendo elaborado por el CIVCO-TEC.---

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i, indica que están todos

convocados.--

Seguidamente, la señora Presidenta Municipal a,i. concede la palabra a quienes deseen

referirse al Trámite de Correspondencia,---------

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita la nota No1 .-------

Referente a la nota No 13 indica que, esta nota nace de una inquietud de algunos gremios

profesionales del cantón, de algunas asociaciones de desarrollo y de algunos vecinos,
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entonces, se pidió una sesión extraordinaria y hoy se está convocando para el día jueves

8 de febrero a las 5 de la tarde, además, se pidió la presencia de don Carlos Ugalde

Hernández en esa sesión, va a haber una exposición de las propuestas y observaciones

que se están haciendo a la zonificación actual, esa sesión es muy importante, ojalá

realmente haya quórum y no haya rompimiento, porque esto es para el bien del cantón

y se van a hacer observaciones puntuales, propuestas de mejora porque el plan de

ordenamiento Territorial tiene que convenir a ese cantón pero tiene que ser un diálogo

activo, donde la gente se pueda expresar y la gente pueda objetar, proponer y hacer

algunas observaciones y la exposición va a estar a cargo de profesionales y va a haber

mociones y demás, por ahi está creo que en la convocatoria, está la agenda, entonces,

para que la lean porque es una agenda amplia.------

. El regidor Runny Monge Zúñiga solicita el documento No 1

. El regidor Oldin Quirós González se refiere a las notas No 2, 3, S y 13.--------
Sobre el No 2, es el puente que comunica Aguas Buenas con partes muy importantes de

Ia comunidad como lo es las instalaciones de la ASADA, es un puente vado que por años

ha dado problemas ahí, entonces, creo que es importante saber qué programación hay

para ese proyecto.

Respecto a la Calle Los Quirós en San Ramón Norte, ahí es un tema bastante

complicado, ahí vive un muchacho, un joven que va para décimo nivel, Ángel Román se

llama, él tiene una discapacidad visual severa y tiene que caminar por esa calle, él no

tiene pérdida de la vista completa, sino que, él puede, por ejemplo, en los lugares que él

conoce, él puede caminar por ahÍ pero obviamente no tiene Ia capacidad de, por ejemplo,

esquivar un hueco o una zanja, entonces, básicamente la solicitud es por el caso de este

muchacho que vive sobre ese tralrecto y a la nota que mandamos adjuntamos video de

la situación.---

A cerca de Las Brisas de Cajón, hay dos proyectos, ahi mencionaron nada más uno, en

el oficio van dos, que es el asfaltado que por años se le ha prometido a esta comunidad
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pero también hay un cementado que se iba a hacer en el 2019 antes de la pandemia

que era del Centro Educativo a la Clínica de la comunidad, entonces, ellos como

Asociación quieren saber qué ha pasado con ambos proyectos

Sobre el documento 13 creo que es importante que haya apertura para este tema

porque, por ejemplo, en el conversatorio del pasado viernes, a mí por ejemplo, no me

gustó que dos candidatas a la Alcaldía dijeron que el Plan Regulador estaba cocinado y

que se iba a aprobar así y a mí no me gustó esa parte porque todos sabemos que el

Plan Regulador se encuentra en una etapa de borrador, en una etapa de consultas, que

si hay gente que está molesta, está b¡en, hay mucha gente que está también satisfecha,

continúa la etapa de apertura creo que apenas se acaba de publicar el reglamento para

la última.----

U OS

. La regidora María lsabel Jiménez Jiménez solicita Ia nota No 5

ARTICULO VI.

Cierre de la Sesión.

La señora Mayra Calderón Navarro, Presidenta Municipal a.i., da por concluida la

sesión municipal al ser las diecisiete horas con diecinue

I
I t'K\q¿-
Ca\$ón Navarro SraSra. M

Presidenta Municipal a.i

erre urros

Secretaria Municipal


